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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Instituto Superior de Empresa y Moda 28053071

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión de Moda / Master in Fashion Management

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión de Moda / Master in Fashion Management por la Universidad de Navarra

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Teresa Sádaba Garraza Directora del ISEM

Tipo Documento Número Documento

NIF 33443639Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA JOSÉ SÁNCHEZ DE MIGUEL Directora del Servicio de Calidad e Innovación

Tipo Documento Número Documento

NIF 06576768X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Teresa Sádaba Garraza Directora del ISEM

Tipo Documento Número Documento

NIF 33443639Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Ed. Amigos (Universidad de Navarra) 31009 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425619
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Navarra, AM 30 de septiembre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión de Moda / Master in
Fashion Management por la Universidad de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

2 34 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Navarra
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28053071 Instituto Superior de Empresa y Moda

1.3.2. Instituto Superior de Empresa y Moda
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.0 60.0

RESTO DE AÑOS 40.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 1.0 39.0

RESTO DE AÑOS 1.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.unav.edu/documents/10162/32684638/normativa-general-de-permanencia-de-master.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Comprender desde un punto de vista antropológico los conceptos de motivación, comunicación interpersonal y en la
organización, para poder gestionar empresas de moda de diferente estilo.

CG2 - Analizar los dilemas éticos y de responsabilidad social a partir de los protocolos de actuación, los principios deontológicos y
los valores organizativos de las empresas de moda.

CG3 - Desarrollar las capacidades de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la moda.

CG4 - Adquirir habilidades para poder transferir al mercado y a la sociedad los resultados de los procesos de creación de productos
y servicios del sector de la moda.

CG5 - Proponer soluciones creativas a los problemas de logística, gestión de almacenaje, distribución y atención al consumidor de
moda previa y posteriormente a la venta.

CG6 - Aplicar las herramientas colaborativas propias de las empresas del sector en el trabajo con equipos multidisciplinares.

CG7 - Programar objetivos y actividades, gestionar plazos y analizar resultados para implementar procesos de mejora en empresas
de moda.

CG8 - Alcanzar acuerdos satisfactorios para las partes implicadas, descubriendo o creando elementos que produzcan valor añadido
a las relaciones comerciales con proveedores y distribuidores de moda.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Entender y aplicar los resultados del análisis de datos en la toma de decisiones para la definición, configuración y gestión de
los proyectos de moda.

CE2 - Aplicar las técnicas relativas a la gestión de las operaciones (productos, procesos, sistemas de información, etc.) en empresas
de moda. Ser capaces de diagnosticar e implementar procesos de mejora continua.

CE3 - Conocer las técnicas de gestión y desarrollo de negocio implicadas en la elaboración de proyectos de moda (diseño,
producción y comercialización).

CE4 - Manejar las técnicas de marketing y gestión de los procesos de puesta en el mercado y lanzamiento de productos del sector de
la moda.

CE5 - Aplicar los conceptos de sostenibilidad e impacto social como herramientas emergentes en la gestión de proyectos y
actividades empresariales de moda.

CE6 - Entender en profundidad los modelos de negocio más innovadores de la industria de la moda y el funcionamiento de sus
cadenas de valor.

CE7 - Identificar, en la industria de la moda, la problemática específica de empresas de tamaño pequeño y mediano.

CE8 - Manejar las herramientas principales para estudiar los resultados económicos de las empresas de moda.

CE9 - Distinguir los procesos de digitalización y su aplicación en las fases de diseño, producción, almacenamiento,
comercialización y distribución de productos y servicios de moda.
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CE10 - Comprender la moda como fenómeno multidisciplinar e identificar sus referentes culturales e históricos.

CE11 - Conocer el alcance internacional del negocio de la moda, sus principales mercados y los actores que intervienen en él.

CE12 - Lograr una visión profunda de un consumidor complejo, que hay que conocer en profundidad y desde diversas perspectivas
(segmentación, comportamiento, tendencias).

CE13 - Manejar las herramientas de análisis del consumidor para poder desarrollar diversas estrategias de mercado.

CE14 - Distinguir los procesos de creatividad, innovación y diseño de moda, así como las herramientas existentes para favorecer su
protección.

CE15 - Construir la estrategia comercial en contextos en constante cambio, donde juegan un papel clave: la investigación
comercial, el comportamiento del consumidor, la cartera de marcas de la empresa, el proceso de distribución y los planes
comerciales.

CE16 - Evaluar la calidad del producto y su permanencia en las diferentes fases de distribución y comercialización, según los
requisitos de cada sector de la moda.

CE17 - Manejar diferentes plataformas de e-commerce y entender los principales sistemas de seguridad online y métodos de pago.

CE18 - Diseñar y desarrollar proyectos de experiencia de consumo online (e-commerce y m-commerce) y offline.

CE19 - Conocer los procesos de desarrollo de estrategias de economía circular en empresas de moda.

CE20 - Elaborar estrategias de comunicación de marcas de moda, preparar el lanzamiento de una marca o una colección.

CE21 - Generar contenidos de moda para los formatos comunicativos tradicionales (revistas, desfiles, etc.) e innovadores (redes
social, fashion films..) en el sector.

CE22 - Planificar el "Marketing Mix" en diferentes casos de posicionamiento y segmentación de marcas de moda.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Requisitos de acceso

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesaria la posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o en
su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e
instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Tanto el procedimiento de admisión como las pruebas y requisitos de acceso se han elaborado conforme a lo prescrito en el artículo 18 del RD
822/2021.

Criterios de admisión

Documentación necesaria para solicitar la admisión:

Para poder evaluar los requisitos de acceso académicos y profesionales, se solicita a los candidatos:

a) Completar la Solicitud de Admisión al Máster en Gestión de Moda

b) Fotocopia compulsada del título de licenciado o del resguardo de haberlo solicitado

· En el caso de alumnos con título extranjero homologado: Fotocopia compulsada del título de licenciado o del resguardo de haberlo solicitado y fotocopia com-
pulsada de la credencial de homologación.

· En el caso de alumnos con título extranjero NO homologado: Fotocopia compulsada del título o del resguardo de haberlo solicitado y certificado que indique que
los estudios que el solicitante ha cursado conducen a estudios de posgrado en su país. Este certificado lo emite la universidad de origen o directamente el Minis-
terio de Educación de su país.

· La compulsa puede realizarse ante Notario o autoridad pública competente, o en la universidad que expidió el título. Si la fotocopia no está compulsada deberá
presentar el original para su cotejo en la secretaría del Máster Universitario en Gestión de Moda (que sellará las copias).
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c) Expediente académico: Adjuntar original o fotocopia compulsada de la certificación académica personal en la que consten las asignaturas supera-
das con su calificación.

d) Nivel de inglés: certificado con un título oficial que acredite un nivel mínimo B2. Para quien no lo tenga, se realizará una prueba de inglés, tanto oral
como escrita.

Quedan exentos de presentar esta documentación o realizar la prueba los candidatos cuya lengua nativa sea el inglés o quienes hayan cursado en un
país y universidad de habla inglesa la totalidad de sus estudios.

e) Currículum Vitae del candidato: adjuntar un currículum vitae actualizado y tres fotos tamaño carné.

f) Documento de identidad:

· Para alumnos NACIONALES: Fotocopia del DNI.

· En el caso de alumnos de la UNIÓN EUROPEA: Fotocopia de la carta de identidad de su país (documento análogo al DNI español).

· Alumnos de OTROS PAÍSES: Fotocopia del pasaporte (en ningún caso el NIE).

g) Una carta de presentación/motivación del candidato

Procedimiento y criterios de admisión

Una vez presentados los documentos detallados en el apartado anterior, la Junta Directiva del centro, junto con el director del máster y un responsable
del servicio de Admisión valorará las solicitudes conforme a los siguiente criterios:

- expediente académico (70 %)

- curriculum vitae y carta de presentación/motivación del candidato (30%): para valorar este criterio, si se considera necesario, un miembro de la Direc-
ción del Máster podrá realizar una entrevista personal al candidato. Se valorará particularmente la experiencia profesional relacionada con las áreas de
especialización del máster y el interés razonado de los candidatos por cursar el programa.

La comisión evaluará los resultados de todo el proceso y determinará si el candidato es apto.

Las personas con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad contarán en el proceso de admisión con un asesor académico que
evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes.

Al comenzar el curso, cada estudiante es asignado a un mentor que se responsabiliza de su adecuado asesoramiento durante el desarrollo del progra-
ma. Asimismo, los estudiantes están en permanente contacto con los profesores del máster. El Director del programa supervisa todo este proceso y,
de una manera más esporádica, asesora a los alumnos en temas concretos de su formación académica.

El responsable de Carreras Profesionales se encarga de la orientación profesional de los estudiantes. La comunicación entre este responsable y los
estudiantes es continua a lo largo del curso.

La Universidad de Navarra, además, cuenta con un Servicio de Relaciones Internacionales que guía al alumno internacional y le ayuda en cuanto a los
posibles problemas de adaptación y asesora en la gestión de los trámites burocráticos para obtener el permiso de residencia, si esto es necesario.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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En virtud del Real Decreto 822/2021:

a) Reconocimiento de créditos:

1. Podrán reconocerse los estudios cursados en otros planes de estudio conducentes a la obtención de titulaciones
oficiales de máster, en la Universidad de Navarra o en cualquier otro centro universitario que imparta esas titulacio-
nes, o equivalentes.

2. También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior o en su caso en su totalidad siempre y cuando el correspondiente título propio
haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. La memoria de verificación de este título oficial deberá recoger
tal circunstancia, así como la información preceptiva al respecto.

3. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo de fin de máster.

4. Además de las señaladas, se reconocen las materias cursadas en otra Universidad, en el marco de un programa
de intercambio o convenio suscrito por la Universidad.

5. Estos reconocimientos tendrán reflejo en el expediente académico del alumno y computarán a fin de obtener el tí-
tulo oficial, después de abonar los derechos que en su caso se establezcan.

b) Transferencia de créditos:

1. También se incluirán en su expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

c) Procedimiento:

1. El alumno deberá presentar su solicitud de reconocimiento en las Oficinas Generales de la universidad para su re-
gistro. Junto a la solicitud adjuntará el certificado académico que acredite la superación de los estudios que desea
reconocer y el programa de los mismos.

2. Las Oficinas Generales enviarán el expediente de reconocimiento al centro responsable del máster.
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3. La Comisión de reconocimiento del máster evaluará las competencias adquiridas en los estudios previos y emitirá
el preceptivo informe de reconocimiento. Visto el informe de reconocimiento el Rectorado emitirá la correspondiente
resolución.

4. Las Oficinas Generales la comunicarán al alumno por correo postal y por correo electrónico.

d) Comisión de reconocimiento:

Cada máster contará con una comisión de reconocimiento designada por el Centro responsable, que realizará el
pertinente estudio de competencias acreditadas para la emisión del informe de reconocimiento.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6. Complementos formativos para el Máster.

Aquellos alumnos que no respondan al perfil de ingreso, tal y como se ha señalado en el apartado 4.1, deberán cur-
sar 8 ECTS por los siguientes complementos de formación obligatorios en Economía y Finanzas:

1. Curso básico de Contabilidad (3 ECTS)

- Introducción a la contabilidad

- La partida doble. El Balance de situación

- Reflejo contable de las variaciones ocurridas en un período

- La cuenta de resultados. Relación con el Patrimonio Neto

- Los principios contables.

- La depreciación de activos.

- La periodificación de gastos.

- Gastos de personal.

- Operaciones con el capital de sociedades

- El Impuesto sobre el Valor Añadido

- Normas de valoración más significativas

- Arrendamientos Financieros y Arrendamientos Operativos

- Trabajos realizados para el inmovilizado material

- Problemas de cobro con los clientes

- Activo y pasivo corriente. Fondo de maniobra. Interpretación de EEFF

- El estado de generación de flujos de efectivo

2. Curso básico de Finanzas (3 ECTS)

- Concepto de valor temporal del dinero y su cálculo

- Concepto de riesgo y el modo de cuantificarlo

- Cálculo de las medidas de rentabilidad: VAN y TIR

- El beneficio

- El flujo de fondos
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- Instrumentos financieros al alcance de las compañías

3. Herramientas aplicadas a la empresa (2 ECTS)

- Hojas de cálculo

- Preparación de presupuestos

- Análisis de situaciones de negocio

- Criterios de decisión y optimización

- Bases de datos

- Introducción al análisis de datos para la toma de decisiones
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales teóricas

Seminarios y Conferencias

Trabajos dirigidos, individuales o en equipo

Trabajo no presencial del alumno: estudio personal, elaboración de trabajos, etc.

Pruebas de evaluación

Prácticas académicas externas

Talleres

Desarrollo de la memoria de prácticas

Tutorías con el tutor de prácticas

Tutorías con el tutor académico

Desarrollo del TFM y de su memoria

Entrevistas con el tutor del TFM

Defensa pública del TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.)

Trabajo individual y/o en grupo

Actividades prácticas

Estancia de trabajo en una organización con el seguimiento de un tutor de empresa y otro académico

Informe y defensa oral y pública del TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Intervención en clases, seminarios y clases prácticas

Evaluaciones parciales

Evaluación final

Resolución de casos prácticos

Trabajos individuales y/o en equipo

Valoración de la memoria de prácticas (tutor académico interno)

Valoración del tutor de la entidad en la que se realizan las prácticas (tutor externo)

Valoración de la memoria escrita del TFM

Exposición oral y defensa pública del TFM

5.5 NIVEL 1: Módulo 1: Principios y Gestión de Moda

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 1.1: Principios de moda

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Los contenidos de las asignaturas que integran esta materia se orientan a introducir al estudiantado en el contexto social en el que se produce el fe-
nómeno de la moda: se analizan los fundamentos antropológicos, sociales y culturales que dan pie a las diferentes manifestaciones contemporáneas
de la moda.

- Se aborda el concepto y la importancia de las tendencias, el proceso de identificación y el desarrollo. Con esa base se analiza el papel de las tenden-
cias en la innovación, la mejora y el cambio.

- Poniendo el foco en la persona, se abracan diferentes perspectivas ligadas a la moda: la corporalidad, la capacidad estética y la sociabilidad. Se
identifican las cuestiones de mayor relevancia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, humanísticas y sociales y su relación con la
moda.

Desde el punto de vista del proceso de compra, se exponen los procesos de influencia en los comportamientos de compra de productos de moda y se
busca entender las motivaciones, las percepciones y las emociones que desarrollan los consumidores. En conjunto se trabajan las referencias cultura-
les contemporáneas ¿cine, arte, literatura- para poder conocer las relaciones establecidas entre la moda y las distintas manifestaciones artísticas y su
evolución histórica, especialmente en los siglos XIX, XX, hasta llegar a la actualidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparten en inglés 2 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender desde un punto de vista antropológico los conceptos de motivación, comunicación interpersonal y en la
organización, para poder gestionar empresas de moda de diferente estilo.

CG2 - Analizar los dilemas éticos y de responsabilidad social a partir de los protocolos de actuación, los principios deontológicos y
los valores organizativos de las empresas de moda.

CG3 - Desarrollar las capacidades de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la moda.

CG4 - Adquirir habilidades para poder transferir al mercado y a la sociedad los resultados de los procesos de creación de productos
y servicios del sector de la moda.

CG7 - Programar objetivos y actividades, gestionar plazos y analizar resultados para implementar procesos de mejora en empresas
de moda.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer las técnicas de gestión y desarrollo de negocio implicadas en la elaboración de proyectos de moda (diseño,
producción y comercialización).

CE4 - Manejar las técnicas de marketing y gestión de los procesos de puesta en el mercado y lanzamiento de productos del sector de
la moda.

CE9 - Distinguir los procesos de digitalización y su aplicación en las fases de diseño, producción, almacenamiento,
comercialización y distribución de productos y servicios de moda.

CE10 - Comprender la moda como fenómeno multidisciplinar e identificar sus referentes culturales e históricos.

CE11 - Conocer el alcance internacional del negocio de la moda, sus principales mercados y los actores que intervienen en él.

CE13 - Manejar las herramientas de análisis del consumidor para poder desarrollar diversas estrategias de mercado.

CE14 - Distinguir los procesos de creatividad, innovación y diseño de moda, así como las herramientas existentes para favorecer su
protección.

CE15 - Construir la estrategia comercial en contextos en constante cambio, donde juegan un papel clave: la investigación
comercial, el comportamiento del consumidor, la cartera de marcas de la empresa, el proceso de distribución y los planes
comerciales.

CE18 - Diseñar y desarrollar proyectos de experiencia de consumo online (e-commerce y m-commerce) y offline.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 82 100

Trabajos dirigidos, individuales o en
equipo

8 100

Trabajo no presencial del alumno: estudio
personal, elaboración de trabajos, etc.

104 0

Pruebas de evaluación 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.)

Trabajo individual y/o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

20.0 30.0

Evaluación final 70.0 80.0

Resolución de casos prácticos 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia 1.2: Gestión aplicada a la moda

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia ofrece al alumno conocimientos para gestionar proyectos y áreas de empresas dentro del sector de la moda. Con esta formación, debe
llegar a comprender el impacto de las decisiones productivas, organizativas, logísticas y comerciales sobre los recursos, los beneficios, la liquidez y la
creación de valor de la empresa, así como conseguir analizar adecuadamente nuevos proyectos.

Entre otros contenidos, la materia engloba:

- Los principales modelos de negocio que se dan en el sector de la moda, desde pequeñas y medianas empresas hasta los grandes grupos con pro-
ducción y distribución global.

- Contabilidad y control de gestión: se ayudará a los estudiantes a comprender mejor la información y los datos contenidos en los estados financieros.
También, a sentar una base sólida para interpretar datos y analizar situaciones y estados contables de la empresa. Se pone especial foco en las par-
ticularidades de las empresas de moda y afines: diseño, temporalidad, marcas, etc. De esta forma, el alumno afianzará conceptos económicos que le
permitan mejorar la evaluación de sus decisiones al aplicar las estrategias definidas por los directivos de las compañías.

- Finanzas: Con este conjunto de conocimientos se busca fundamentar las decisiones sobre proyectos de inversión, valoración de riesgos, gestión de
activos y optimización de los recursos, y anticipación de problemas, a la luz de la estrategia de las empresas y de sus protocolos de actuación y de
comportamiento ético.

- Análisis de datos y su aplicabilidad para el conocimiento del consumidor, la gestión de pedidos y stocks, el cálculo de precios, y los servicios pre y
post-venta.

Visión general de los subsectores de moda, con las correspondientes peculiaridades de mercado: lujo, calzado, cosmética, ropa deportiva, moda infan-
til, moda nupcial, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en inglés 4 ECTS

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender desde un punto de vista antropológico los conceptos de motivación, comunicación interpersonal y en la
organización, para poder gestionar empresas de moda de diferente estilo.

CG2 - Analizar los dilemas éticos y de responsabilidad social a partir de los protocolos de actuación, los principios deontológicos y
los valores organizativos de las empresas de moda.

CG3 - Desarrollar las capacidades de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la moda.

CG5 - Proponer soluciones creativas a los problemas de logística, gestión de almacenaje, distribución y atención al consumidor de
moda previa y posteriormente a la venta.

CG6 - Aplicar las herramientas colaborativas propias de las empresas del sector en el trabajo con equipos multidisciplinares.

CG7 - Programar objetivos y actividades, gestionar plazos y analizar resultados para implementar procesos de mejora en empresas
de moda.

CG8 - Alcanzar acuerdos satisfactorios para las partes implicadas, descubriendo o creando elementos que produzcan valor añadido
a las relaciones comerciales con proveedores y distribuidores de moda.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Entender y aplicar los resultados del análisis de datos en la toma de decisiones para la definición, configuración y gestión de
los proyectos de moda.

CE2 - Aplicar las técnicas relativas a la gestión de las operaciones (productos, procesos, sistemas de información, etc.) en empresas
de moda. Ser capaces de diagnosticar e implementar procesos de mejora continua.

CE3 - Conocer las técnicas de gestión y desarrollo de negocio implicadas en la elaboración de proyectos de moda (diseño,
producción y comercialización).

CE4 - Manejar las técnicas de marketing y gestión de los procesos de puesta en el mercado y lanzamiento de productos del sector de
la moda.

CE5 - Aplicar los conceptos de sostenibilidad e impacto social como herramientas emergentes en la gestión de proyectos y
actividades empresariales de moda.

CE6 - Entender en profundidad los modelos de negocio más innovadores de la industria de la moda y el funcionamiento de sus
cadenas de valor.

CE7 - Identificar, en la industria de la moda, la problemática específica de empresas de tamaño pequeño y mediano.

CE8 - Manejar las herramientas principales para estudiar los resultados económicos de las empresas de moda.

CE10 - Comprender la moda como fenómeno multidisciplinar e identificar sus referentes culturales e históricos.

CE11 - Conocer el alcance internacional del negocio de la moda, sus principales mercados y los actores que intervienen en él.

CE12 - Lograr una visión profunda de un consumidor complejo, que hay que conocer en profundidad y desde diversas perspectivas
(segmentación, comportamiento, tendencias).

CE13 - Manejar las herramientas de análisis del consumidor para poder desarrollar diversas estrategias de mercado.

CE16 - Evaluar la calidad del producto y su permanencia en las diferentes fases de distribución y comercialización, según los
requisitos de cada sector de la moda.

CE18 - Diseñar y desarrollar proyectos de experiencia de consumo online (e-commerce y m-commerce) y offline.

CE19 - Conocer los procesos de desarrollo de estrategias de economía circular en empresas de moda.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 105 100

Trabajo no presencial del alumno: estudio
personal, elaboración de trabajos, etc.

112 0

Pruebas de evaluación 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.)

Trabajo individual y/o en grupo

Actividades prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

20.0 30.0

Evaluación final 40.0 60.0

Trabajos individuales y/o en equipo 20.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2: Sostenibilidad y Digitalización en Empresas de Moda

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 2.1: Cadena de valor y sostenibilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7 2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia proporciona al alumno las herramientas y conocimientos necesarios para las tareas asociadas a las operaciones de compras y logística,
la dirección comercial y el punto de venta, con una visión particular de la sostenibilidad en el sector de la moda.

Los primeros contenidos versan sobre operaciones y cómo lograr ventaja competitiva a partir de una buena gestión de procesos. Se presentan, ade-
más, las principales variables en la fijación de precios, la gestión de los canales de distribución y la comunicación comercial.

La materia engloba una introducción general a la economía circular para ver con detalle su historia, principios y actores. También cómo afecta ésta a la
industria de la moda a lo largo de toda la cadena de valor: desde los materiales a los procesos de fabricación y distribución, con especial énfasis en los
procesos de reutilización y reciclaje.

Se profundiza igualmente en el concepto de sostenibilidad a partir de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Se presenta la historia de la soste-
nibilidad en la moda; los tipos de materiales (fibras, pieles, biomateriales, etc.), y el impacto de los diversos procesos en la fabricación textil.

Las decisiones del diseñador y su impacto en la sostenibilidad se abordan haciendo hincapié en las guías de diseño sostenible, las condiciones de se-
guridad y el diseño Zero Waste. También se analizan las estrategias de sostenibilidad de algunas marcas de moda.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparten en inglés 2 ECTS

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Analizar los dilemas éticos y de responsabilidad social a partir de los protocolos de actuación, los principios deontológicos y
los valores organizativos de las empresas de moda.

CG3 - Desarrollar las capacidades de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la moda.

CG5 - Proponer soluciones creativas a los problemas de logística, gestión de almacenaje, distribución y atención al consumidor de
moda previa y posteriormente a la venta.

CG6 - Aplicar las herramientas colaborativas propias de las empresas del sector en el trabajo con equipos multidisciplinares.

CG7 - Programar objetivos y actividades, gestionar plazos y analizar resultados para implementar procesos de mejora en empresas
de moda.

CG8 - Alcanzar acuerdos satisfactorios para las partes implicadas, descubriendo o creando elementos que produzcan valor añadido
a las relaciones comerciales con proveedores y distribuidores de moda.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Aplicar las técnicas relativas a la gestión de las operaciones (productos, procesos, sistemas de información, etc.) en empresas
de moda. Ser capaces de diagnosticar e implementar procesos de mejora continua.

CE4 - Manejar las técnicas de marketing y gestión de los procesos de puesta en el mercado y lanzamiento de productos del sector de
la moda.

CE5 - Aplicar los conceptos de sostenibilidad e impacto social como herramientas emergentes en la gestión de proyectos y
actividades empresariales de moda.

CE6 - Entender en profundidad los modelos de negocio más innovadores de la industria de la moda y el funcionamiento de sus
cadenas de valor.

CE7 - Identificar, en la industria de la moda, la problemática específica de empresas de tamaño pequeño y mediano.

CE9 - Distinguir los procesos de digitalización y su aplicación en las fases de diseño, producción, almacenamiento,
comercialización y distribución de productos y servicios de moda.

CE12 - Lograr una visión profunda de un consumidor complejo, que hay que conocer en profundidad y desde diversas perspectivas
(segmentación, comportamiento, tendencias).

CE13 - Manejar las herramientas de análisis del consumidor para poder desarrollar diversas estrategias de mercado.

CE14 - Distinguir los procesos de creatividad, innovación y diseño de moda, así como las herramientas existentes para favorecer su
protección.

CE15 - Construir la estrategia comercial en contextos en constante cambio, donde juegan un papel clave: la investigación
comercial, el comportamiento del consumidor, la cartera de marcas de la empresa, el proceso de distribución y los planes
comerciales.

CE16 - Evaluar la calidad del producto y su permanencia en las diferentes fases de distribución y comercialización, según los
requisitos de cada sector de la moda.

CE19 - Conocer los procesos de desarrollo de estrategias de economía circular en empresas de moda.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 105 100

Seminarios y Conferencias 4 100
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Trabajos dirigidos, individuales o en
equipo

6 50

Trabajo no presencial del alumno: estudio
personal, elaboración de trabajos, etc.

102 0

Pruebas de evaluación 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.)

Trabajo individual y/o en grupo

Actividades prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

20.0 30.0

Evaluación final 40.0 60.0

Resolución de casos prácticos 0.0 30.0

Trabajos individuales y/o en equipo 20.0 60.0

NIVEL 2: Materia 2.2: Marketing Digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se estudiará el comportamiento del consumidor para comprender lo que valora, analizándolo como agente social.

Se analizará cómo influyen las condiciones sociales en las decisiones de las personas y cómo se forman las preferencias, los gustos y las opiniones
de los individuos.

La materia también tiene como objetivo la aplicación del conocimiento sobre el consumidor, del Módulo Fundamentos, al sector de la moda. Desde
desarrollar y analizar estudios de mercado hasta profundizar en la gestión de marcas, comprendiendo las especialidades que presentan las firmas de
algunos subsectores concretos (lujo, cosmética ropa deportiva, etc.), así como manejar las principales herramientas de la comunicación de moda.
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Además, se pone especial énfasis en los elementos de la distribución y en la implantación de estrategias comerciales. Para ello, se analizan la gestión
del valor del cliente, la gestión de la fuerza de ventas y los canales de distribución (diseño y dirección), llegando el alumno a elaborar un plan de mar-
keting.

La materia incluye una asignatura centrada en la digitalización, desde un punto de vista práctico y aplicado a la empresa. Aprenderán a realizar planes
de marketing digital desde el conocimiento y análisis del consumidor hasta la implementación, medición y evaluación de las estrategias y acciones digi-
tales que requiere el comercio electrónico.

Asimismo, se aprenderá cómo realizar un proceso de digitalización de una empresa, teniendo en cuenta todos los departamentos implicados y las he-
rramientas necesarias, que se aplicarán a un proyecto propio de experiencia de consumo digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparte en inglés 5 ECTS

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Analizar los dilemas éticos y de responsabilidad social a partir de los protocolos de actuación, los principios deontológicos y
los valores organizativos de las empresas de moda.

CG3 - Desarrollar las capacidades de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la moda.

CG4 - Adquirir habilidades para poder transferir al mercado y a la sociedad los resultados de los procesos de creación de productos
y servicios del sector de la moda.

CG5 - Proponer soluciones creativas a los problemas de logística, gestión de almacenaje, distribución y atención al consumidor de
moda previa y posteriormente a la venta.

CG7 - Programar objetivos y actividades, gestionar plazos y analizar resultados para implementar procesos de mejora en empresas
de moda.

CG8 - Alcanzar acuerdos satisfactorios para las partes implicadas, descubriendo o creando elementos que produzcan valor añadido
a las relaciones comerciales con proveedores y distribuidores de moda.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Manejar las técnicas de marketing y gestión de los procesos de puesta en el mercado y lanzamiento de productos del sector de
la moda.

CE9 - Distinguir los procesos de digitalización y su aplicación en las fases de diseño, producción, almacenamiento,
comercialización y distribución de productos y servicios de moda.

CE10 - Comprender la moda como fenómeno multidisciplinar e identificar sus referentes culturales e históricos.

CE12 - Lograr una visión profunda de un consumidor complejo, que hay que conocer en profundidad y desde diversas perspectivas
(segmentación, comportamiento, tendencias).

CE15 - Construir la estrategia comercial en contextos en constante cambio, donde juegan un papel clave: la investigación
comercial, el comportamiento del consumidor, la cartera de marcas de la empresa, el proceso de distribución y los planes
comerciales.

CE17 - Manejar diferentes plataformas de e-commerce y entender los principales sistemas de seguridad online y métodos de pago.

CE18 - Diseñar y desarrollar proyectos de experiencia de consumo online (e-commerce y m-commerce) y offline.

CE20 - Elaborar estrategias de comunicación de marcas de moda, preparar el lanzamiento de una marca o una colección.
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CE21 - Generar contenidos de moda para los formatos comunicativos tradicionales (revistas, desfiles, etc.) e innovadores (redes
social, fashion films..) en el sector.

CE22 - Planificar el "Marketing Mix" en diferentes casos de posicionamiento y segmentación de marcas de moda.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 105 100

Seminarios y Conferencias 4 100

Trabajos dirigidos, individuales o en
equipo

8 50

Trabajo no presencial del alumno: estudio
personal, elaboración de trabajos, etc.

100 0

Pruebas de evaluación 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.)

Trabajo individual y/o en grupo

Actividades prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

20.0 40.0

Evaluación final 35.0 65.0

Resolución de casos prácticos 10.0 20.0

Trabajos individuales y/o en equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Materia 2.3: International Approach

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La materia pretende ofrecer al estudiantado una experiencia internacional en una de las áreas de mayor alcance profesional en demanda de empleo.
Se ofrecerán dos posibles opciones: la sostenibilidad (I) y la digitalización (II).

·

· Los contenidos de ambas se han desarrollado en materias anteriores, pero la finalidad de esta materia es que conozcan la aplicación internacional y
pionera en ambos casos.

·

· En la primera optativa, International Approach I (Sostenibilidad), a través de conferencias, visitas y talleres, se aprenderá in situ el desarrollo y aplica-
ción de la sostenibilidad en empresas del sector de la moda en Ámsterdam.

· Ámsterdam es referente en sostenibilidad en la industria de la moda; es conocida como ¿The Real Sustainable Fashion Capital¿, gracias al Museo
sobre moda sostenible y a las buenas prácticas en tiendas, empresas, diseñadores, etc. En esta capital existen instituciones y compañías que van a la
cabeza de la aplicación de esta perspectiva sostenible en procesos relacionados con los materiales, tintes y otros.

En la segunda optativa, International Approach II (Digitalización), se organizarán conferencias, visitas y experiencias prácticas para conocer los proce-
sos de transformación digital aplicados a la moda en empresas con sede en Londres.

Se realizarán visitas guiadas al Museo del Diseño de Londres, conocido por sus salas dedicadas a las nuevas tecnologías; habrá sesiones en espa-
cios de venta pioneros por su desarrollo digital en el nivel mundial; y en las sedes de agencias digitales de vanguardia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparten en inglés 2 ECTS.

Competencias:

CO 1: Comprender la implementación práctica y avanzada de la sostenibilidad en las distintas fases de la cadena de valor, a través de los materiales,
los tintes, las aplicaciones, etc.

CO 2: Conocer las principales líneas de investigación para una moda más sostenible y circular.

CO 3: Asimilar el funcionamiento práctico de las marcas de moda en el campo de las estrategias digitales.

CO 4: Conocer los procesos de marketing más habituales en tiendas y marcas de moda pioneras por su digitalización.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Desarrollar las capacidades de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la moda.

CG4 - Adquirir habilidades para poder transferir al mercado y a la sociedad los resultados de los procesos de creación de productos
y servicios del sector de la moda.

CG5 - Proponer soluciones creativas a los problemas de logística, gestión de almacenaje, distribución y atención al consumidor de
moda previa y posteriormente a la venta.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Distinguir los procesos de digitalización y su aplicación en las fases de diseño, producción, almacenamiento,
comercialización y distribución de productos y servicios de moda.

CE10 - Comprender la moda como fenómeno multidisciplinar e identificar sus referentes culturales e históricos.

CE11 - Conocer el alcance internacional del negocio de la moda, sus principales mercados y los actores que intervienen en él.

CE19 - Conocer los procesos de desarrollo de estrategias de economía circular en empresas de moda.
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CE21 - Generar contenidos de moda para los formatos comunicativos tradicionales (revistas, desfiles, etc.) e innovadores (redes
social, fashion films..) en el sector.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 30 100

Seminarios y Conferencias 20 100

Talleres 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 3: Prácticas académicas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 3.1: Prácticas académicas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

A través de esta materia el alumno entrará en contacto directo con la actividad propia de la gestión de empresas del sector de la moda.

Las prácticas académicas externas permiten conocer los diferentes departamentos y servicios de la empresa, así como su actividad y funciones.

Un profesor responsable de las prácticas organiza y coordina su contenido con los tutores de empresa, que orientan a los estudiantes en cada una de
ellas. El profesor y los tutores realizan un estudio previo de la duración, el horario y las tareas concretas que desempeñarán los alumnos y el marco de
aprendizaje profesional deseable en cada caso.

Los tutores de empresa serán profesionales del sector de la moda, con al menos un año de experiencia en la posición que ejercen, así como con res-
ponsabilidades y poder de decisión dentro del área en la que desarrollan su labor.
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Una vez comenzadas las prácticas, el responsable académico de las mismas mantendrá contacto con los tutores de empresa para asegurar la buena
marcha de las mismas o resolver las incidencias, si las hubiera. También mantendrá entrevistas con el alumnado.

Tras la realización de las prácticas, el tutor de empresa completará un informe en el que evaluará el nivel de desempeño del alumno en cada una de
las actividades acometidas. Con el resultado del informe elaborado por el tutor de empresa y la valoración de las entrevistas, el responsable académi-
co determinará la evaluación final que corresponda.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las prácticas deberán realizarse en España.

El ISEM se relaciona al menos con 10 grandes grupos empresariales y numerosas pymes de moda que pueden ofrecer plazas suficientes para las
prácticas de todos los alumnos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Desarrollar las capacidades de liderazgo, creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor en el ámbito de la moda.

CG6 - Aplicar las herramientas colaborativas propias de las empresas del sector en el trabajo con equipos multidisciplinares.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Distinguir los procesos de digitalización y su aplicación en las fases de diseño, producción, almacenamiento,
comercialización y distribución de productos y servicios de moda.

CE12 - Lograr una visión profunda de un consumidor complejo, que hay que conocer en profundidad y desde diversas perspectivas
(segmentación, comportamiento, tendencias).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo no presencial del alumno: estudio
personal, elaboración de trabajos, etc.

54 0

Prácticas académicas externas 240 100

Tutorías con el tutor de prácticas 4 100

Tutorías con el tutor académico 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo individual y/o en grupo

Estancia de trabajo en una organización con el seguimiento de un tutor de empresa y otro académico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la memoria de prácticas
(tutor académico interno)

40.0 70.0

Valoración del tutor de la entidad en la que
se realizan las prácticas (tutor externo)

30.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 4: Trabajo Fin de Máster

C
SV

: 5
57

73
17

37
49

82
01

88
63

90
98

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=557731737498201886390980


Identificador : 4318466 Fecha : 17/10/2022

24 / 40

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 5.1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

A través de esta materia el alumno elabora, presenta y defiende un proyecto original, realizado individualmente, ante un tribunal universitario.

El TFM se hará bajo la tutela académica de un profesor del Equipo Docente y tendrá dos enfoques principales:

a) Profundizar en alguna cuestión de investigación ligada al ámbito de una de las asignaturas del máster: los profesores presentarán a los alumnos di-
ferentes posibilidades.

b) Preparar un proyecto de mejora de gestión de alguna de las fases de la cadena de suministro de las empresas de moda. El trabajo deberá ser ori-
ginal en torno a un tema de su interés: identidad de una marca, estudio de consumo, plan comercial, gestión en tienda, política de precios; comercio
electrónico; comunicación online y offline, etc.

Algunos ejemplos de posibles TFM serían: estudio comparativo de tendencias de consumo; análisis de tendencias de moda en un subsector determi-
nado; estudio de mercado para el lanzamiento de un nuevo producto de moda; diseño de un proyecto de economía circular para una empresa de bie-
nes y/o servicios de moda; o un plan para la renovación de las experiencias de consumo digital y físico de una marca de moda, entre otros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El TFM podrá presentarse y defenderse en español o en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Analizar los dilemas éticos y de responsabilidad social a partir de los protocolos de actuación, los principios deontológicos y
los valores organizativos de las empresas de moda.

CG5 - Proponer soluciones creativas a los problemas de logística, gestión de almacenaje, distribución y atención al consumidor de
moda previa y posteriormente a la venta.

CG7 - Programar objetivos y actividades, gestionar plazos y analizar resultados para implementar procesos de mejora en empresas
de moda.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Entender en profundidad los modelos de negocio más innovadores de la industria de la moda y el funcionamiento de sus
cadenas de valor.

CE12 - Lograr una visión profunda de un consumidor complejo, que hay que conocer en profundidad y desde diversas perspectivas
(segmentación, comportamiento, tendencias).

CE15 - Construir la estrategia comercial en contextos en constante cambio, donde juegan un papel clave: la investigación
comercial, el comportamiento del consumidor, la cartera de marcas de la empresa, el proceso de distribución y los planes
comerciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo del TFM y de su memoria 225 0

Entrevistas con el tutor del TFM 10 100

Defensa pública del TFM 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Informe y defensa oral y pública del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la memoria escrita del TFM 85.0 85.0

Exposición oral y defensa pública del
TFM

15.0 15.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Navarra Ayudante Doctor 25 100 24

Universidad de Navarra Profesor
Contratado
Doctor

25 100 53

Universidad de Navarra Profesor Titular 12.5 100 22

Universidad de Navarra Otro personal
docente con
contrato laboral

37.5 100 17

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

100 0 97

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados.

El procedimiento general de la Universidad de Navarra para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes es el siguiente:

Agentes implicados:

· Profesores y coordinadores

· Junta Directiva del Centro

· Comisión de Garantía de Calidad (CGC)

· Alumnos y egresados

· Fundación Empresa Universidad de Navarra

Métodos y temporalidad:

· Evaluación habitual llevada a cabo por los profesores: exámenes, preguntas, trabajos, presentaciones orales, tutorías, etc. Trabajos de fin de Máster. Prácticas ex-
ternas obligatorias de los alumnos

· Reuniones semestrales o anuales de coordinación y evaluación para valorar si los contenidos y las competencias de las materias son los adecuados y se están im-
partiendo de una manera eficaz y completa.

La CGC analiza anualmente:
·
· Tasa de graduación

· Tasa de abandono

· Tasa de eficiencia

· Duración media de los estudios

· Tasa de rendimiento

· Índice de permanencia
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· Satisfacción de los alumnos con el programa formativo

La Junta Directiva conoce y analiza semestralmente los datos relativos a los resultados académicos de los estudiantes, y anualmente el nivel de satis-
facción de éstos. Las conclusiones de la Comisión de Garantía de Calidad son remitidas a la Junta Directiva para la toma de decisiones oportuna.

Contamos también con las encuestas de calidad que se realizan anualmente desde la Universidad a los egresados, en las que se valora:

· Formación teórica

· Adecuación del plan de estudios para adquirir el perfil de egreso

· Metodologías docentes

· Sistemas de evaluación

· Formación práctica

· Formación humana

· Equilibrio entre la formación teórica y la práctica

· Adecuación de la formación a las exigencias del mercado laboral

· Calidad global de la titulación

· Encuestas que valoran la inserción laboral de los egresados

Difusión de los resultados:

Se realizará en la Memoria Anual de Análisis de Resultados.

La Universidad de Navarra (UN) considera necesario establecer un Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC) de sus títulos oficiales, con
el fin de sistematizar la revisión y mejora de los estudios que ofrece. El SAIC contribuye, además, al cumplimiento de los requerimientos normativos de
verificación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.

El SAIC integra de manera sistemática las actividades que hasta ahora han venido desarrollándose en los centros (facultades, escuelas, e institutos)
relacionadas con la garantía de calidad de las enseñanzas.

Los objetivos del SAIC son:
· Sistematizar las acciones de revisión y mejora continua de los títulos oficiales.

· Responder a las necesidades y expectativas de sus grupos de interés.

· Asegurar la transparencia exigida en el marco del EEES.

· Facilitar los procesos de verificación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.

El SAIC es común a todos los centros de la Universidad de Navarra que lo aplicarán en sus títulos oficiales (Grado, Máster y Doctorado).

En conjunto, el SAIC contempla la planificación de la oferta formativa, la evaluación y revisión de su desarrollo, así como la toma de decisiones para la
mejora de la formación.

Estructura orgánica

Servicio de Calidad e Innovación

El Servicio de Calidad e Innovación (SCI) es el servicio dependiente del Vicerrectorado de Ordenación Académica para el desarrollo del SAIC. Sus
principales funciones son:
· Apoyo a los centros para la implementación de los procesos de calidad.

· Seguimiento de los títulos oficiales junto a la Comisión de Garantía de Calidad de cada centro.

· Coordinación, planificación y revisión de la documentación de referencia del sistema.

Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación

La Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación (CECA) es el órgano de representación de los centros, responsable de la aprobación de la do-
cumentación de referencia del SAIC y de la Política General de Calidad de la Universidad. Está integrado por los vicerrectores de Profesorado y Orde-
nación Académica, el equipo directivo del Servicio de Calidad e Innovación y todos los Coordinadores de calidad de los centros.

Junta Directiva del centro

La Junta Directiva es la responsable de la aplicación del SAIC en su centro para lo que:
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- asumirá las responsabilidades que en los diferentes documentos del SAIC se indican.

- establecerá la propuesta de objetivos de calidad del centro.

- propondrá la composición de la Comisión de Garantía de Calidad.

- aprobará el plan de mejora de los títulos oficiales.

Comisión de Garantía de Calidad

La Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) es el órgano delegado de la Junta Directiva del centro para el desarrollo de los procesos conforme a los
requerimientos del SAIC y para el seguimiento de los objetivos de calidad del centro.

La CGC estará compuesta al menos por:
· el Coordinador de calidad; cuya responsabilidad es asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos del SAIC, informar a la Junta Directiva

sobre el desempeño del sistema y promover la toma de conciencia de los requisitos del SAIC en todos los niveles del centro.
· un miembro del Servicio de Calidad e Innovación de la UN.

· un profesor/a representante del claustro de profesores del centro.

· un representante de los alumnos.

· un representante del PAS.

· como secretario actuará, de ordinario, el Gerente del centro.

Procesos

Los procesos que conforman el sistema son:

Procesos estratégicos

Son los procesos que fijan el marco de actuación general de todo el Sistema de Garantía de Calidad:

PE 1. Política General de Calidad: Establece el proceso para la elaboración y la revisión de la Política General de Calidad de la UN y los objetivos de
calidad del centro.

PE 2. Plan de mejoras del centro: Establece el proceso para que la Junta Directiva del centro elabore el plan anual de mejora.

PE 3. Creación, modificación y extinción de títulos: Establece el proceso previsto para la implantación, modificación y extinción de los títulos oficiales.

Procesos analíticos

Son los procesos que fijan el análisis sistemático de los títulos oficiales:

PA 1. Información general del título: Establece el proceso para el análisis de cinco áreas generales de la titulación: perfil de ingreso, tasas académicas
generales, resultados de las encuestas de satisfacción general con el programa formativo, reconocimiento de estudios previos y revisión de las cues-
tiones indicadas por en los informes de los procesos oficiales de verificación, seguimiento y acreditación.

PA 2. Plan de estudios y su coordinación: Establece el proceso para el análisis de las asignaturas del plan de estudios y su coordinación.

PA 3. Asesoramiento: Establece el proceso para el análisis del asesoramiento de los profesores a los alumnos del título.

PA 4. Movilidad: Establece el proceso para el análisis de la movilidad tanto interna como externa.

PA 5. Prácticas externas: Establece el proceso para el análisis de las prácticas curriculares.

PA 6. Inserción laboral y perfil de egreso: Establece el proceso para el análisis de la inserción laboral de los titulados, de la adecuación de su perfil de
egreso y de la satisfacción de egresados y empleadores.

PA 7. Recursos humanos: Establece el proceso para el análisis de los recursos humanos (personal docente y PAS) al servicio de los títulos.
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PA 8. Recursos materiales y servicios: Establece el proceso para el análisis de los recursos materiales y servicios necesarios para el desarrollo de los
títulos.

Procesos soporte

Son los procesos que proporcionan la información, el soporte documental y la rendición de cuentas para los procesos analíticos.

PS 1. Documentación: Establece el proceso para la gestión documental del sistema.

PS 2. Encuestas e indicadores: Establece el proceso para la realización de encuestas y el cálculo de indicadores.

PS 3. Quejas y sugerencias: Establece el proceso para la recogida sistemática de las quejas y sugerencias de los grupos de interés.

PS 4. Información pública y rendición de cuentas: Establece el proceso para la información pública y rendición de cuentas del SAIC.

Desarrollo general del sistema

Toda la sistemática que establece el SAIC apunta al establecimiento de un plan anual de mejora del centro (PE2) de todos sus títulos oficiales implan-
tados conforme al PE3, atendiendo a la memoria anual de análisis de resultados que recoge el informe analítico de cada uno de los 8 procesos de
análisis (PE2). Estos procesos de análisis se nutren de la información que les proporcionan los procesos de soporte.

El Coordinador de calidad es el responsable de la coordinación de los procesos conforme a lo establecido en el SAIC. La CGC podrá designar otras
personas como responsables específicos de ellos.

De ordinario, la Comisión de Garantía de Calidad se reunirá al menos dos veces al año para tratar los siguientes asuntos:
· primer trimestre: estudio y aprobación de:

o los planes de mejora
o el plan de objetivos de calidad del centro
o revisión del funcionamiento de los procesos del SAIC del curso.

· último trimestre: seguimiento de:
o los planes de mejora
o el plan de objetivos de calidad del centro
o revisión del funcionamiento de los procesos del SAIC del curso

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.isem.es/descubre-tu-programa/programa-medem/plan-de-calidad/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33443639Y Teresa Sádaba Garraza

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Alumni C/
Marquesado Santa Marta 3

28027 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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msadaba@unav.es 620922384 948425619 Directora del ISEM

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

06576768X MARIA JOSÉ SÁNCHEZ DE MIGUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ed. Amigos (Universidad de
Navarra)

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mjsanchez@unav.es 617277759 948425619 Directora del Servicio de
Calidad e Innovación

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33443639Y Teresa Sádaba Garraza

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Alumni C/
Marquesado Santa Marta 3

28027 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

msadaba@unav.es 620922384 948425619 Directora del ISEM
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 


Este programa Máster comenzará a impartirse el curso 2023‐24. 
 


10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 


No existen planes de estudios oficiales preexistentes y por tanto no cabe adaptación. 
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2.‐	JUSTIFICACIÓN		
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional 
del mismo. 
 
El sector de la moda es clave en España por tres razones principales: su peso en la economía nacional, 


su progresivo crecimiento y el volumen de empleo que genera. 


 


Si  Italia destaca en prêt‐à‐porter  y  Francia  es  la  cuna de  la  alta  costura,  España ha  conseguido un 


reconocimiento  mundial  gracias  a  la  creación  de  modelos  de  negocio  innovadores  basados  en  el 


arquetipo  de  la  moda  rápida.  Durante  años,  las  empresas  españolas  han  alcanzado  un  puesto 


destacado a nivel internacional, además de por ser pioneras en la “moda rápida”, por erigirse como 


expertas en la gestión del retail, así como por ser flexibles y contar con gran capacidad de reacción y 


adaptación a la demanda del consumidor.  


 


España puede presumir de tener muchos actores importantes dentro del sector de la moda con gran 


presencia internacional, como Inditex, Mango, Tendam, Desigual, Pepe Jeans, Mayoral, Loewe, El Corte 


Inglés, Tous o Camper, entre otros. 


 


La industria de la moda se caracteriza por haber sido un fuerte motor de crecimiento económico en el 


país,  así  como  una  importante  creadora  de  empleo.  Pese  a  su  evolución  negativa  en  2020,  como 


consecuencia de la pandemia ligada al COVID‐19, entre 2015 y 2019 la facturación anual solo de la 


industria textil se situó por encima de los 10.000 millones de euros. Igualmente, en ese mismo periodo 


el número de empresas creció un 8 por ciento, hasta alcanzar las 8.300. 


 


Junto a un tejido empresarial consolidado, el ritmo creciente del emprendimiento en el sector de la 


moda,  facilitado  por  la  generalización  de  tecnologías  y  la  creación  de marcas  digitales  nativas,  ha 


contribuido  a  incorporar  anualmente  nuevos  profesionales  con  mayores  niveles  de  cualificación 


técnica que aportan un marcado cariz innovador a los proyectos empresariales de la industria.    


 


En la evolución del sector de la moda no puede obviarse el papel potenciador del comercio online en 


el crecimiento de las ventas. El peso del comercio electrónico de moda se duplicó también por efectos 


de la pandemia. Según el Informe de la moda online en España 2021, en 2020 las ventas por medios 


digitales supusieron el 19,4% de la facturación de toda la industria, diez puntos por encima que el año 


anterior. 


 


Como datos más actuales, durante el año 2021 la moda ha aportado un 4,1% al empleo en España, así 


como un 2,4% al PIB español. En cuanto al empleo en el comercio, la moda ha supuesto un 17,5% del 


total. Por otra parte, el 8,1% es el porcentaje que ha aportado el sector a las exportaciones españolas. 


 


Un último aspecto destacable es el proceso de continuo cambio en la industria. Desde finales del siglo 


pasado,  los  vaivenes  se  han  sucedido  en  oleadas  cuyas  consecuencias  abren  nuevos  frentes  de 


adecuación para la producción y distribución: la globalización en 1995, seguida de un doble proceso 
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de digitalización primero y socialización –los clientes están cada vez más conectados‐, desde la primera 


década de este siglo.  


 


A todo lo anterior, se suma la búsqueda de la justicia social y del respeto a la naturaleza, que lleva a 


esta industria a otorgar un papel crucial a la sostenibilidad, ya en la segunda década del siglo XXI.  


 


Los cambios del consumidor tanto en digitalización como en conciencia social y conservación de  la 


naturaleza requieren una transformación notable de los modelos operativos del sector de la moda, 


para  dotarlos  de mayor  eficiencia  y  adecuarlos  a  la  demanda,  según  se  recoge  en  el  The  State  of 


Fashion 2021: In search of promise in perilous times de McKinsey1. 


 


Estos factores, cifras y circunstancias hacen indudable la conveniencia de que exista una escuela de 


negocios de moda en nuestro país.  


 


Y por eso, en una fase inicial de este contexto, comenzó su andadura el Instituto Superior de Empresa 


y Moda (ISEM), en 2001. La finalidad era impartir formación para favorecer la profesionalización de un 


sector con unas particularidades muy marcadas y un notable potencial de crecimiento. 


 


Actualmente, y tras un proceso de desarrollo progresivo, ISEM es la única escuela de negocios de moda 


que existe en el mundo. Toda la docencia, investigación y actividad del centro se desarrollan en torno 


a esta industria en su más amplia expresión. 


 


Un  elemento  que  no  puede  pasarse  por  alto  es  la  adecuada  localización  de  ISEM en  la  capital  de 


España. El hecho de que la escuela tenga su sede en Madrid favorece que los estudiantes se beneficien 


de las ventajas que ofrece este territorio. 


 


La ciudad, como capital del país, goza de grandes ventajas de accesibilidad, así como cercanía a las 


grandes empresas del sector. Además, la Comunidad de Madrid es, junto a la Comunidad Valenciana, 


Cataluña, Galicia y Andalucía, una de las CCAA más importantes del sector de la moda en materia de 


empleo, número de empresas y facturación.  


 


A  esta  pujanza  económica,  se  añade  el  respaldo  de  varias  instituciones  radicadas  en  la  capital  ‐


Asociación de Creadores de Moda de España (ACME), IFEMA‐Feria de Madrid, Asociación de Comercio 


Textil, Complementos y Piel (ACOTEX), Museo del Traje y Fundación Diseño Madrid (DIMAD)‐ asociadas 


bajo el paraguas común de Madrid Capital de  la Moda, con el apoyo del Ayuntamiento de Madrid. 


Desde su lanzamiento en 2016 esta plataforma busca abrir el mundo de la moda y estilos de vida a la 


ciudadanía, potenciando esa imagen de la ciudad para el turismo, a través de un calendario anual de 


eventos y ferias de moda.  


 


En el curso 2003‐2004, nació en ISEM, dentro de la diversa formación que ya ofrecía, un Máster en 


Dirección de Empresas de Moda.  


                                                            
1 https://www.mckinsey.com/industries/retail/our‐insights/state‐of‐fashion 
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Durante el curso 2010‐2011, ISEM, tras varios años de trabajo en colaboración con la Universidad de 


Navarra, pasó a integrarse definitivamente en esta Institución. El hito permitió un notable impulso al 


incremento de la docencia y la investigación dentro del ámbito académico. 


 


Entro otros logros, esta integración permitió que el programa mencionado se sometiera, en el curso 


2010‐2011, a una primera revisión por la ANECA que culminó, en octubre del 2011, con la verificación 


del mismo bajo la denominación oficial de Máster Universitario Ejecutivo en Dirección de Empresas de 


Moda (MEDEM) / Executive Master in Fashion Business Administration (FBA). 


 


Posteriormente, el título ha obtenido la renovación de la acreditación en dos ocasiones: en junio de 


2016  y, más  recientemente,  en mayo  de  2020.  Un  año  antes,  el MEDEM había  incorporado  ya  la 


enseñanza  de  varias materias  en  inglés,  con  la  consiguiente  aceptación  del  cambio  en  el  plan  de 


estudios por la ANECA, el 3 de julio de 2019. 


 


El programa ha ido adaptándose a las diferentes exigencias académicas del EEES y, simultáneamente, 


ha ido incorporado los requisitos de calidad e internacionalización al ritmo  


que la industria de la moda los iba asumiendo y demandando.  


 


Como resultado, a través de este máster, desde ISEM se ha contribuido a la formación de unos 900 


egresados, de más de 40 países. En torno al 93% de ellos ha logrado desarrollar su carrera profesional 


dentro de la industria de la moda. Asimismo, su cualificación específica ha permitido a los egresados 


acceder progresivamente a puestos directivos y responder a la carencia de perfiles especializados en 


una época de pleno crecimiento de los negocios de moda.  


 


El perfil del alumno del MEDEM/FBA es el siguiente: graduado universitario, con cierta experiencia 


profesional en cualquier área, que, o bien desea dar un salto de otro sector profesional al sector de la 


moda, o bien quiere potenciar su conocimiento en su ya iniciada trayectoria en moda y conseguir, de 


este modo, un crecimiento profesional. Es decir,  se  trata de un alumno que ya está  inmerso en el 


mercado laboral una vez decide cursar el programa (formación ejecutiva). 


 


Por su propia naturaleza e idiosincrasia, ISEM tiene un contacto muy estrecho con las empresas del 


sector. Esto permite seguir aportando el conocimiento, la investigación y el talento real que la industria 


demanda en cada momento.  


 


Para  ello,  el  claustro,  la  dirección  y  todas  las  personas  que  componen el  equipo profesional  de  la 


escuela trabajan y colaboran permanentemente con compañías de productos y servicios de moda de 


las más diversas características. 


 


A través de este trabajo conjunto, se ha constatado una creciente demanda de profesionales jóvenes, 


cuya vida laboral no ha despegado, pero que dispongan de una formación holística en gestión y que 


conozcan el funcionamiento del sector y sus particularidades.  


 


Asimismo, se busca que cuenten con conocimientos humanísticos, sociológicos y antropológicos que 


les predispongan a abordar el trabajo y los nuevos desafíos desde una perspectiva ética.  
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También, que tengan formación específica en los grandes retos que plantea la industria: digitalización 


y sostenibilidad. 


 


Por  otra  parte,  la  constatación  de  esta  demanda  coincide  con  el  compromiso  de  favorecer  la 


empleabilidad a través del refuerzo de la calidad de la enseñanza que los países que conforman el EEES 


se  fijaron  como prioridad  a  finales  de  la  segunda  década  de  este  siglo,  en  las  conclusiones  de  las 


reuniones de ministros de Educación superior de 2015 y 2018.  


 


Junto al aumento de la calidad de la enseñanza, los ministros señalaron la importancia de fortalecer la 


empleabilidad de los recién titulados por un enfoque más ajustado de los contenidos y los aprendizajes 


programados en grados y másteres.  


 


La  acogida  desde  ISEM  de  una  oferta  de  formación  específica  en  moda  para  estudiantes  recién 


graduados, parece un buen modo de contribuir a favorecer esta empleabilidad. 


 


Es, de este modo, que se comienza a trabajar en el Máster en Gestión de Moda que aquí se presenta. 


 


Tras el estudio de  la oferta existente en las universidades españolas para recién graduados, hemos 


llegado a  la conclusión de que ninguno de  los másteres existentes cubre  la gestión de moda en su 


aspecto más amplio de administración de empresas de este sector de manera oficial: 


 


‐ Ninguna de las universidades públicas imparte un máster centrado únicamente en gestión de moda 


con reconocimiento oficial. 


‐ Entre las privadas, la Universidad de Nebrija, en colaboración con el IMF Business School, imparte un 


Máster con titulación propia, enfocado a la Dirección de Empresas (MBA) y dirigido especialmente a 


empresarios y directivos de moda. También la Universidad Loyola, en Sevilla, imparte un Máster en 


Management para empresas de moda, como título propio. 


‐  Existen másteres  en Gestión  de Moda  ofertados  por  instituciones  educativas,  con  orientación  al 


Diseño:  como  los  del  Istituto  Europeo  di  Design  (IED),  el  Centro Universitario  de Diseño  (BAU)  en 


colaboración con la Universitat de Vic, y el IDEP, con título propio de Máster otorgado por la Universitat 


Abat Oliba CEU. Todos están radicados en Barcelona, excepto un último máster correspondiente a la 


European Business Factory (EBF), centrado en Comunicación de moda, que se imparte en La Coruña. 


‐ Si se atiende a los contenidos adicionales propuestos para este máster ‐digitalización y sostenibilidad‐


, solo una escuela profesional de diseño, Kroom Dos Moda de Madrid, propone un Máster en Moda y 


Sostenibilidad, como título propio de posgrado de la Universidad Católica de Murcia (UCAM). 


 


La propuesta del Máster en Gestión de Moda persigue, por tanto, los siguientes objetivos: proporcionar 


al  estudiantado  conocimientos  de  esta  industria  con  una mirada  a  las más  recientes  aplicaciones 


tecnológicas  en  los  procesos  de  producción,  comercio  y  distribución  exigidos  por  la  digitalización; 


ofrecer  varias materias  orientadas  a  despertar  la  responsabilidad  en  las  exigencias  que  impone  la 


sostenibilidad; y ofertar programas de prácticas en la gestión de empresas de moda. Este enfoque se 


presenta tanto para el estudio de las fases de diseño, producción y distribución de los productos de 


moda como para la preparación adecuada para futuras interacciones con un consumidor cada vez más 


responsable y formado en estos aspectos. 
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El máster tendrá la duración de un curso académico (60 ECTS). Como se avanzaba, tras haber analizado 


los diferentes másteres ofertados en nuestro país, no se encontró ninguno de estas características 


orientado a  la  gestión,  con  reconocimiento oficial,  por  lo que  la demanda  resultará atractiva a  los 


graduados,  cada  vez  más  habituados  a  incorporar  un  quinto  curso  tendente  a  la  especialización 


profesional, tras acabar sus estudios.  


 


La docencia se impartirá en inglés y español, con la idea de abrir la oferta a candidatos internacionales, 


en línea con uno de los ejes de la “Estrategia 20252.  Esta estrategia busca contribuir a la resolución de 


los desafíos que la sociedad plantea mediante su trabajo  investigador, docente y asistencial, con la 


referencia del desarrollo sostenible y el cuidado de  las personas en todos sus proyectos, según  los 


Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  


 


Uno de los ejes de la estrategia es precisamente la educación transformadora que trata de aunar en el 


estudiantado los conocimientos profesionales y científicos con el desarrollo de la base humana que les 


permita  ser  ciudadanos  responsables,  con  pensamiento  abierto  y  crítico,  y  una  perspectiva 


internacional. Por todo esto, el programa cuenta con un bloque denominado “Principios de moda” en 


el  que  se  abordan  cuestiones  desde  la  perspectiva  antropológica.  Además,  en  cada  una  de  las 


asignaturas,  desde  el  enfoque  correspondiente,  se  imprime  transversalmente  un  cariz  de 


responsabilidad social. 


 


Asimismo, más allá de las materias principales y de gestión aplicada a la moda, el plan contiene un 


enfoque específico hacia dos aspectos de creciente importancia: la digitalización y la sostenibilidad.  


 


En ambos casos se impartirá una base teórica, que se complementará con una estancia internacional 


en Londres o Ámsterdam para profundizar en las mejores prácticas que abarcan dichas vertientes.  


 


El estudiante también realizará prácticas externas obligatorias (12 ECTS) de abril a junio en empresas 


con las que ISEM mantiene acuerdos de colaboración. Este enfoque profesional pretende ponerles en 


contacto con el ambiente laboral, ya que en la mayoría de los casos la vía de entrada en el sector se 


hace a través de becas de prácticas. 


 


Por último, cada alumno realizará un Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) en el que podrá aplicar todos los 


conocimientos adquiridos durante el programa. 


 


Por todo lo expuesto anteriormente, la propuesta de aprobación de este máster se apoya y justifica 


desde las siguientes perspectivas:  


 


‐ Científica y académica, ya que los contenidos se abordarán con la exigencia que corresponde al nivel 


universitario  de  MECES  3.  Las  materias,  competencias  y  metodologías  son  adecuadas  a  los  fines 


propuestos  y,  para  impartir  las  clases,  se  cuenta  con  profesorado  académicamente  competente, 


                                                            
2 https://www.unav.edu/conoce-la-universidad/estrategia-2025 La sostenibilidad en su triple dimensión 
—ambiental, económica y social— se convierte en el propósito transversal de toda la Estrategia 2025 
de la Universidad de Navarra y los proyectos a los que dé lugar estarán alineados con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 
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investigadores  y  la  colaboración  de  profesionales  del  sector  de  probada  experiencia.  


 


‐ El perfil profesional presenta  interés y demanda múltiple. Entre  las posiciones pueden enumerarse 


gestión  de  marca  y/o  producto,  de  distribución,  retail,  cliente,  datos,  merchandising,  diseño, 


arquitectura  de  tiendas,  marketing,  etc.  Es  decir,  abarca  un  amplio  abanico  de  orientaciones 


profesionales dentro de la empresa de moda. 


 


‐ Existe una demanda suficiente para esta  formación por parte del alumnado. Se comprueba por  las 


ascendentes solicitudes de admisión que se reciben en el Máster Universitario Ejecutivo en Dirección 


de  Empresas  de  Moda  de  alumnos  recién  graduados  de  grados  como  Diseño,  Administración  de 


Empresas, Arquitectura, Marketing, Comunicación, etc. Dada su inexistente experiencia profesional, 


estos candidatos no pueden ser admitidos en dicho programa. 


 


2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración 


del plan de estudios 


 


a. Procedimientos externos: 


 


Como  se  ha  mencionado  previamente,  todos  los  profesionales  que  componen  y  participan  de  la 


actividad de ISEM Fashion Business School (docentes, directivos, colaboradores, mentores, personal 


de administración y servicios, antiguos alumnos, etc.) mantienen una comunicación muy fluida con la 


industria de la moda.  


 


No solo eso, sino que, en la mayoría de los casos, estos profesionales son parte muy activa del sector 


(personas que ocupan posiciones directivas, puestos de responsabilidad, consejos de administración, 


que ejercen como asesores, etc.). 


 


Este contacto ha permitido detectar la necesidad de una formación para recién graduados que permita 


a los empleadores incorporar talento joven y novel a través de becas de prácticas. 


Para  la  elaboración  del  plan  de  estudios  se  ha  contado  con  la  referencia  de  varias  escuelas  y 


universidades internacionales que también imparten formación en moda y con las que ISEM trabaja 


estrechamente gracias a los convenios de colaboración que se han ido estableciendo a lo largo de los 


años. Algunas de ellas son SDA Bocconi, Università Svizzera Lugano o el Institut Français de la Mode, 


entre otros. 


 


Con  estas  instituciones,  de  reconocimiento  acreditado  a  nivel  internacional,  existen  contactos 


frecuentes, con motivos de viajes del alumnado, intercambios, congresos o investigaciones.  


Además  de  un  máster  ejecutivo,  la  mayoría  de  las  universidades  y  centros  educativos  ha  ido 


incorporando un segundo máster en gestión de moda para graduados, con el objetivo de adaptar la 


preparación de los candidatos a la evolución que el sector requiere: 


  


‐    Fashion Institute of Technology (FIT), Universidad de Nueva York. Contamos con sus profesores en 


materias como Imagen Visual y Merchandising en el actual Executive FBA. Junto al resto de programas, 


FIT ha comenzado a ofertar el Global Fashion Management (GFM) Master of Professional Studies para 


recién graduados o estudiantes con muy poca experiencia profesional en este campo. Su currículum 
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contiene  formación  económica,  cultural,  creativa  y  tecnológica,  todos  con  una  perspectiva 


internacional. 


 


‐     El Institute Français de la Mode de Paris (IFM), con el que se organizan anualmente intercambios 


de estudiantes, ofrece también un Mastère Spécialisé en Management de la Mode & du Luxe, con dos 


posibles certificados, en sostenibilidad y en tecnología virtual. Su oferta se dirige a alumnos graduados 


y es un máster claramente diferenciado con relación a su Executive MBA Global Fashion Management, 


para el que se requiere 5 años de experiencia laboral tras la graduación. 


 


‐    Por otro lado, una de las escuelas de mayor prestigio internacional en el campo del diseño de moda, 


Parsons School of Design en Nueva York, que cuenta el reconocimiento como mejor escuela en arte y 


diseño según el World University Rankings (QS, 2021) ofrece un programa máster en Gestión de Moda 


para  graduados desde 2019,  el Master  of  Professional  Studies  (MPS)  in  Fashion Management.  Sus 


contenidos  abordan:    tecnología,  innovación,  emprendimiento,  nuevos  modelos  de  negocio,  con 


acento en sostenibilidad y responsabilidad social en todos los niveles de la industria. 


  


b. Procedimientos internos: 


 


La Junta directiva de la Facultad, reunida en mayo de 2021, tras varios meses de trabajo de consulta e 


investigación, tomó la decisión de poner en marcha un Máster Universitario en Gestión de Moda.  


 


Previamente a esa decisión, se analizó la evolución de admisiones del programa Máster Universitario 


en Ejecutivo en Dirección de Empresas de Moda (MEDEM), especialmente los  indicadores de edad, 


preparación  previa  y  preferencias,  y  la  posible  competencia  de  programas  máster  de  otras 


universidades y escuelas.  


 


También se mantuvieron reuniones entre la Junta directiva del ISEM y Rectorado; entre la Junta y el 


claustro docente del actual máster ejecutivo; y entre la Junta y los tutores de empresa del MEDEM.  


 


Asimismo,  hubo  varias  reuniones  con  profesionales  del  sector  y  representantes  de  diversas 


instituciones de moda para evaluar la idoneidad de poner en marcha la nueva formación. 


 


Como  consecuencia  de  ese  trabajo  preliminar,  se  diseñó  un  posible  programa,  atendiendo  a  los 


requisitos  académicos  y  la  demanda  tanto  de  las  empresas  del  sector  de  la  moda  como  de  los 


potenciales futuros estudiantes.  


 


También se tuvieron en cuenta los cuestionarios de evaluación respondidos por profesores y alumnos 


de los últimos cursos del Máster Universitario en Ejecutivo en Dirección de Empresas de Moda. 


 


La Junta directiva nombró una Comisión de trabajo específica para la elaboración de la Memoria del 


nuevo Máster en Gestión de Moda formada por: María Ángeles Burguera, Patricia San Miguel, Teresa 


Sádaba y Cristina Fernández Saldaña. 


 


A  partir  de  ese  momento,  la  Comisión  ha  ido  trabajando  en  la  elaboración  de  la  propuesta, 


manteniendo reuniones regulares y sesiones de trabajo, de manera individual y conjunta. Además, se 
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han mantenido reuniones con el profesorado propuesto para el programa, profesionales y directivos 


del sector de la moda de las empresas que mantienen convenios con ISEM, y con el Servicio de Calidad 


e Innovación de la Universidad de Navarra. 


 


2.3 Diferenciación de títulos dentro de la universidad  


 


El trabajo de ISEM Fashion Business School ha estado marcado desde sus comienzos por la cercanía 


con la industria de la moda. El Executive Master in Fashion Business Administration (FBA) fue el primer 


programa especializado en empresas de moda con reconocimiento oficial a nivel nacional, preparado 


expresamente para formar directivos.  


 


Por ese motivo, los candidatos más adecuados son los graduados con una experiencia mínima de 2 a 


5 años. Todos los años en el proceso de admisión un 20% de los candidatos quedan excluidos por no 


contar con ese perfil, por menor experiencia o edad. 


 


El momento incierto que vive el sector de la moda condiciona el acceso de nuevos profesionales; la 


mayoría de los nuevos graduados se integran en las compañías con medias de edad de entre 23 y 24 


años, tras un trabajo inicial mediante beca de empleo. Pensamos que un máster full time para recién 


graduados, con edades de 22 a 24 años, podrán tener una entrada más ágil en la industria. 


 


Contar con un Master en Gestión de Empresas de Moda daría respuesta a esa demanda de formación 


de  un  alumnado  más  joven.  Se  diferenciaría  claramente  del  actual  Executive  Master  in  Fashion 


Business  Administration,  dirigido  a  una  franja  de  mayor  edad  y  experiencia  y  cuya  docencia  es 


completamente  en  inglés.  Ambos másteres  se  complementarían  y  a  la  vez  acrecentarían  la  actual 


oferta del ISEM. 


 


Las diferencias principales entre ambos programas son las siguientes: 


‐ Método de enseñanza central del Master en Dirección de Empresas de Moda es el método del caso, 


donde  se  utilizan  materiales  exclusivos  de  las  bases  de  datos  de  Harvard  Business  School  y  IESE 


Business School.  Sin embargo, en el Master en Gestión de Empresas de Moda no prevalece el método 


del caso como fórmula de aprendizaje, puesto que es un máster general en gestión y no se pretende 


un aprendizaje con visión directiva. La metodología será más didáctica durante las horas que el alumno 


esté en el aula: contará con más lecciones magistrales, contenido académico, talleres grupales (cómo 


los de diseño de experiencias de consumo o herramientas de gestión de Big Data), simulaciones, o role 


play, etc. 


 


‐ Los contenidos académicos de ambos másteres también son diferentes. Las asignaturas del Máster en 


Gestión  de  Moda  abordan  temas  más  amplios  y  disciplinas  a  las  que  se  les  dedica  una  mayor 


profundidad  de  contenido,  como  por  ejemplo  Sociología  y  antropología  de  la  moda, Modelos  de 


negocios en moda, Economía circular, Producción sostenible o Big Data, entre otras. Mientras que en 


el Máster en Dirección de Empresas de Moda existen asignaturas en las que la experiencia profesional 


previa  aporta  un  gran  valor:  Toma  de  decisiones  directivas,  Dirección  de  personas,  Negociación  o 


Dirección general. 
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‐ El Máster en Gestión de Moda cuenta con dos  intensificaciones, sostenibilidad y digitalización: dos 


campos  de  conocimiento  y  desarrollo  esencial  en  el  presente  y  futuro  de  las  empresas  de moda. 


Mientras que en el máster en Dirección de Empresas de Moda se abordan las cuestiones clave de estos 


dos campos de manera transversal en varias materias, en el máster en Gestión de Moda se aprende a 


desarrollar e implementar planes específicos en ambas áreas con sus correspondientes herramientas 


de forma más focalizada y específica. 


 


‐ El Máster en Gestión de Empresas de Moda se centrará en el desarrollo de habilidades para gestionar 


el día a día de  los diferentes departamentos de una empresa de moda, mientras que el Master en 


Dirección  de  Empresas  de Moda  se  ocupa  del  desarrollo  de  habilidades  directivas  para  dirigir  los 


departamentos o las empresas de Moda y saber tomar las decisiones estratégicas adecuadas en cada 


momento.  


 


2.4 Los perfiles fundamentales de egreso 


 


Profesionales altamente cualificados para las diferentes posiciones del sector de la moda en las áreas 


de compras, desarrollo de producto, marketing, emprendimiento, finanzas y comunicación. Contarán 


con  formación  avanzada  en  moda,  con  una  especialización  dirigida  a  fortalecer  la  perspectiva  de 


sostenibilidad en las empresas en todas sus fases (desde el uso adecuado de recursos naturales hasta 


el  tratamiento de  residuos y el uso eficiente de energía en  los procesos  logísticos)  y el manejo de 


procesos de digitalización crecientes en el ámbito de la industria de la moda. 


 


El presente título no habilita el acceso a actividad profesional regulada, por lo que no aplica el punto 


1.14 bis del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre de 2021 


  


2.5      Los resultados de aprendizaje  


 


En virtud del punto 2 del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre, y siguiendo su clasificación: 


 


  2.5.1. Conocimientos o contenidos  


 


‐ CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en 


el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


 


‐ CE1: Entender y aplicar los resultados del análisis de datos en la toma de decisiones para la definición, 


configuración y gestión de los proyectos de moda. 


 


‐ CE2: Aplicar las técnicas relativas a la gestión de las operaciones (productos, procesos, sistemas de 


información,  etc.)  en  empresas  de moda.  Ser  capaces  de  diagnosticar  e  implementar  procesos  de 


mejora continua. 


 


‐  CE3:  Conocer  las  técnicas  de  gestión  y  desarrollo  de  negocio  implicadas  en  la  elaboración  de 


proyectos de moda (diseño, producción y comercialización).  
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‐  CE4:  Manejar  las  técnicas  de  marketing  y  gestión  de  los  procesos  de  puesta  en  el  mercado  y 


lanzamiento de productos del sector de la moda. 


 


‐ CE5: Aplicar los conceptos de sostenibilidad e impacto social como herramientas emergentes en la 


gestión de proyectos y actividades empresariales de moda.  


 


‐ CE6: Entender en profundidad los modelos de negocio más innovadores de la industria de la moda y 


el funcionamiento de su cadena de valor. 


 


‐  CE7:  Identificar,  en  la  industria  de  la moda,  la  problemática  específica  de  empresas  de  tamaño 


pequeño y mediano. 


 


‐  CE9:  Distinguir  los  procesos  de  digitalización  y  su  aplicación  en  las  fases  de  diseño,  producción, 


almacenamiento, comercialización y distribución de productos y servicios de moda. 


 


‐ CE11: Conocer el alcance internacional del negocio de la moda, sus principales mercados y los actores 


que intervienen en él. 


 


‐ CE14: Distinguir los procesos de creatividad, innovación y diseño de moda, así como las herramientas 


existentes para favorecer su protección. 


 


‐ CE19: Conocer los procesos de desarrollo de estrategias de economía circular en empresas de moda. 


 


  2.5.2. Competencias  


 


‐ CG1: Comprender desde un punto de vista antropológico los conceptos de motivación, comunicación 


interpersonal y en la organización, para poder gestionar adaptándose a diferentes estilos de cultura 


organizacional.  


 


‐ CG2: Analizar los dilemas éticos y de responsabilidad social a partir de los protocolos de actuación, 


los principios deontológicos y los valores organizativos de cada empresa. 


      


‐ CG3: Desarrollar  las capacidades de  liderazgo, creatividad,  iniciativa y espíritu emprendedor en el 


ámbito de la moda. 


      


‐ CE10: Comprender la moda como fenómeno multidisciplinar e identificar sus referentes culturales e 


históricos. 


 


‐ CE12: Lograr una visión profunda de un consumidor complejo, que hay que conocer en profundidad 


y desde diversas perspectivas (segmentación, comportamiento, tendencias). 


 


  2.5.3. Habilidades o destrezas  
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‐ CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 


problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos  dentro  de  contextos  más  amplios  (o 


multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


 


‐ CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 


formular  juicios  a  partir  de  una  información  que,  siendo  limitada,  incluya  reflexiones  sobre  las 


posibilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


 


‐ CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 


que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


 


‐  CB10:  Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan  continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida auto dirigido o autónomo 


 


‐ CG4: Adquirir habilidades para poder transferir al mercado y a la sociedad los resultados de estos 


procesos de creación e innovación 


 


‐ CG5: Proponer soluciones creativas a los problemas de logística, gestión de almacenaje, distribución 


y atención al consumidor de moda previa y posteriormente a la venta. 


 


‐  CG6 Aplicar  las  herramientas  colaborativas  propias  de  las  empresas  del  sector  en  el  trabajo  con 


equipos multidisciplinares  


 


‐ CG7: Programar objetivos y actividades, gestionar plazos en tiempo y fomentar la capacidad de seguir 


aprendiendo a través de la experiencia. 


 


‐ CG8: Alcanzar acuerdos satisfactorios para las partes implicadas, descubriendo o creando elementos 


que produzcan valor añadido a las relaciones comerciales con proveedores y distribuidores de moda. 


 


‐  CE13:  Manejar  las  herramientas  de  análisis  del  consumidor  para  poder  desarrollar  diversas 


estrategias de mercado. 


‐ CE15: Construir la estrategia comercial, en contextos en constante cambio, donde juegan un papel 


clave:  la  investigación comercial, el  comportamiento del  consumidor,  la  cartera de marcas de  la 


empresa, el proceso de distribución y los planes comerciales. 


‐  CE16:  Evaluar  la  calidad  del  producto  y  su  permanencia  en  las  diferentes  fases  de distribución  y 


comercialización, según los requisitos de cada sector de la moda. 


 


‐ CE17: Manejar diferentes plataformas e‐commerce y entender los principales sistemas de seguridad 


online y plataformas de pago 


 


‐  CE18:  Diseñar  y  desarrollar  proyectos  de  experiencia  de  consumo  online  (e‐commerce  y  m‐


commerce) y offline. 
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‐ CE20: Elaborar estrategias de comunicación de marcas de moda, preparar el  lanzamiento de una 


marca o una colección. 


 


‐ CE21: Generar contenidos de moda para los formatos comunicativos tradicionales (revistas, desfiles, 


etc.) e innovadores (redes sociales, fashion films) en el sector. 


 


‐  CE22:  Planificar  el  "Marketing  Mix"  en  diferentes  casos  de  posicionamiento  y  segmentación  de 


marcas de moda. 


 


 


2.6 Los objetivos formativos 


 


En virtud del artículo 5.1. del RD 822/2021, de 28 de septiembre: 


 


El Máster Universitario en Gestión de Moda tiene como objetivo formativo la capacitación específica 


del estudiantado para desarrollar eficazmente actividades de gestión en las distintas fases del proceso 


de la moda: investigación, diseño, producción, administración y finanzas, comunicación y marketing, 


distribución y servicio al cliente.    


 


El  alumnado  adquiere  una  formación multidisciplinar  en  las  diferentes  áreas  de  gestión,  con  una 


especialización en digitalización y  sostenibilidad, dos de  los procesos que  se observan en  la  actual 


actividad de la industria de la moda. La formación se sustenta en una base común sobre los aspectos 


culturales y sociales de la moda, junto a una perspectiva internacional en las principales materias. 


 


La  formación  recibida  por  el  estudiantado  se  reforzará  mediante  el  desarrollo  de  un  periodo  de 


prácticas tutorizadas por la universidad en empresas de moda, que les permita poner en práctica los 


resultados de aprendizaje. 


 


2.7 Los ámbitos de conocimiento 


 


En virtud del artículo 3.3 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, el Máster Universitario en Gestión de 


Moda se sitúa en el/los siguiente/s ámbito/s de conocimiento:  


 


Rama Ciencias Sociales y Jurídicas, Código ISCED 345: Ciencias económicas, administración y dirección 


de empresas, marketing, comercio, contabilidad y turismo. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación. 
 
ISEM Fashion Business School cuenta con un Servicio de Promoción y Admisión con personal 
especializado en dichas áreas y un departamento de coordinación de másteres. El servicio 
proporciona orientación e información personalizadas y realiza los trámites de acogida de los 
candidatos hasta su admisión en el programa solicitado. Los candidatos son atendidos por 
correo electrónico, teléfono o de forma directa, según lo soliciten. Este servicio es responsable 
de planificar y desarrollar las acciones de comunicación de los programas máster de ISEM.  
 
A su vez, el servicio de Admisión general de la Universidad de Navarra realiza las siguientes 
actividades encaminadas a orientar a cualquier candidato que solicite información sobre un 
programa Máster: 
 


● Elaboración de un plan de medios conjunto: papel, on-line, presencial, etc. 
● Producción de material promocional general: folleto globales y específicos de cada 


programa 
● Gestionar las peticiones de información (por correo electrónico, por teléfono o de forma 


directa), según lo solicite el candidato 
● Gestión de las peticiones de información por CRM y por 


email: isemadmisiones@isem.es 
● Actualización y control del enlace Programas Máster de la página web de la Universidad 
● Organizar eventos de información sobre los programas Máster, dentro de la propia 


Universidad y/o en el exterior 
● Asesoramiento en aspectos de promoción 
● Favorecer la creación de un punto de encuentro para compartir experiencias, acciones, 


sugerencias, necesidades etc. 
 
Los sistemas de información sobre el Máster Universitario en Gestión de Moda serán 
principalmente: 


a. Sistemas de información “On-line” 
ISEM Fashion Business School, desde su página web www.isem.es, informa sobre las actividades 
de la escuela, y sobre las gestiones relacionadas con la admisión: 
 


● Información y noticias 
● Proceso de admisión, plazos, calendario, etc. 
● Folletos informativos interactivos sobre el Máster Universitario en Gestión de Moda 
● Utilización de plataformas digitales, redes sociales, publicación de un blog digital con 
noticias sobre el Máster Universitario en Gestión de Moda 
● Folletos y otros materiales en papel donde se detallan objetivos, estructura y 


características del programa Máster en Gestión de Moda. Estos documentos se facilitan a las 
empresas líderes y colaboradoras del sector y a todo potencial candidato que se detecte. 


b. Sistemas de envío de información 
La finalidad de este sistema es, fundamentalmente, informar, hacer seguimiento y fidelizar a los 
potenciales alumnos que concuerden con el perfil de acceso para el Máster.  
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Se realizan envíos periódicos de información (por email o correo postal) a prescriptores y 
colaboradores del Programa, así como a   los posibles candidatos recogidos en las bases de datos, 
gestionadas por la Universidad y a través de los sistemas de difusión on-line y presenciales.  
Siempre cumpliendo con la Ley de Protección de Datos. 
 
Por esta vía se facilitarán, también, los siguientes materiales: 


● Folleto general que engloba la oferta de todos los Másteres que se imparten en la 
Universidad de Navarra 


● Folleto específico del Máster, díptico y otros materiales que detallen las características 
del programa (perfil y objetivos, estructura académica, duración, información sobre admisión y 
matrícula, etc.) 


● Guía explicativa sobre alojamiento y becas 
● Guía docente con información detallada sobre planificación de cursos, horarios, 


profesores, aulas, calendario académico, etc. 
 


c) Información presencial 
 
Este canal se puede dividir en actividades que se realizan fuera de la Universidad o las realizadas 
en el entorno académico.  


● Fuera de la Universidad de Navarra 
 


o Organización de sesiones informativas en ciudades españolas  
o Asistencia ferias de educación de interés  
o Celebración de actividades organizadas por el Departamento de Admisiones de ISEM en 


foros o instituciones con público objetivo 
o Participación en eventos organizados exclusivamente para la promoción de los estudios 


de posgrado 
o Encuentros personales con potenciales alumnos en diversos lugares y países 


 
● En la Universidad de Navarra 


 
o Sesiones informativas y jornadas de puertas abiertas para dar a conocer la escuela y la 


experiencia del programa Máster Universitario en Gestión de Moda de primera mano. 
o Profesionales de ISEM que presentan el programa a los alumnos de los grados de 


Comunicación, Económicas, Psicología y Arquitectura de la Universidad de Navarra. 
o Profesores y mentores de grado que asesoran a sus alumnos sobre los diferentes 


programas Máster de la Facultad y de la Universidad, en función de su interés y sus inquietudes 
en cuanto a orientación profesional. 
 
4.1.1 Perfil de ingreso 
 
El perfil de ingreso para el Máster Universitario en Gestión de Moda es el de un graduado/a en 
Económicas, ADE o Marketing o título equivalente en el caso de alumnos extranjeros. Los 
alumnos de otras titulaciones deberán cursar 8 ECTS de complementos formativos: 2 ECTS de 
Herramientas de gestión para la empresa, 3 ECTS de Contabilidad y 3 ECTS de Finanzas.  
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Además, el candidato debe acreditar un nivel mínimo B2 o similar en inglés. 
 
4.1.2 Características Personales. 
 
Los alumnos del programa Máster Universitario en Gestión de Moda deben tener la capacidad 
de aprendizaje e inquietud intelectual suficiente para adquirir conocimientos y herramientas 
que les ayuden a desempeñar tareas de gestión en la industria de la moda. Para ello deben tener 
un claro interés por desarrollar habilidades tales como:  


● Habilidades de gestión (visión de conjunto, orientación al cliente, gestión de recursos, 
etc.)  


● Habilidades interpersonales (comunicación, gestión de conflictos, trabajo en equipo, 
etc.).  


● Habilidades personales (proactividad, iniciativa, tesón, gestión personal, gestión del 
tiempo, gestión de la información, gestión del estrés, mejora personal, autocritica, 
autoconocimiento, aprendizaje, autogobierno, equilibrio, integridad, etc.).  
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5.1. Descripción del plan de estudios 
 


A) Estructura de las enseñanzas 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Obligatorias 34 
Optativas 2 
Prácticas académicas externas 12 
Trabajo Fin de máster 12 


 


El Máster en Gestión de Moda consta de 60 créditos ECTS que se desarrollan durante 10 meses. Los 
créditos se distribuyen de la siguiente forma: 34 se corresponden con materias obligatorias, 2 con una 
asignatura optativa, 12 con las prácticas académicas externas en empresas del sector de moda y 12 
con el trabajo fin de máster. 


 
El periodo de docencia (módulos I y II) se imparte en dos cuatrimestres (de septiembre a enero y de 
febrero a junio). Cada módulo se divide en diferentes materias, con partes teórica y práctica. Finalizado 
el periodo de docencia teórica, el estudiantado deberá realizar las prácticas (módulo III) y terminar el 
Trabajo Fin de Máster que comienza a desarrollarse en enero, una vez se avanza en el módulo II. 


 
En conjunto, el plan de estudios se propone 3 líneas de acción: dotar al estudiantado de un contenido 
riguroso ‐tanto en los principios de moda como en su aplicación‐, que le sirva de preparación para el 
desarrollo profesional en los ámbitos de gestión; ofrecer un enfoque inmersivo que permita abarcar 
toda la cadena de valor de esta industria; aportar un especial valor en los dos retos principales del 
sector en la actualidad ‐la sostenibilidad y la digitalización‐, siempre en un marco internacional. 


 
La lengua del máster es el español, aunque al menos un 35% de las clases teóricas se imparten en 
inglés. Se pedirá al estudiantado un nivel B2 en esa lengua. 


 
 


Módulo I: Principios y Gestión de Moda 
 


Materias ECTS TIPO 
 


1. Principios de moda 8 Obligatorios 
2. Gestión aplicada a la moda 9 Obligatorios 


 


Total 17 ECTS 
 


El primer módulo (Principios y gestión de moda, 17 ECTS) pretende profundizar en las materias que 
fundamentan y capacitan para desempeñar con suficientes recursos intelectuales los puestos 
profesionales del ámbito de gestión de la industria de la moda en todos sus segmentos (textil, calzado, 
cosméticos, lujo, accesorios, etc.). 


 
Se propone dotar al estudiantado de un marco de conceptos y competencias específicas para la gestión 
de moda con el objetivo de que sea capaz de realizar un trabajo en las diversas posiciones de la cadena 
de valor de este sector. En la materia Principios de moda (8 ECTS), a través del estudio y trabajos 
prácticos, el alumno desarrolla una visión amplia del contexto y los referentes culturales, artísticos, 
sociológicos, humanos y éticos que fundamentan y hacen evolucionar el negocio de intercambio de 
productos y servicios de moda. 
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En segundo término, en la materia Gestión aplicada a la moda (9 ECTS) se abordan los contenidos 
económicos necesarios para comprender el funcionamiento del mercado de la moda, desde la 
empresa. Aquí se ofrecen conceptos y herramientas que favorecen una gestión rentable de los 
diferentes modelos de negocio; se estudian los componentes esenciales para entender los análisis 
contables y financieros de la actividad empresarial de la moda, a la que se contribuye desde los 
diferentes departamentos (diseño, producción, distribución, marketing, ventas, atención al cliente, 
etc.); una visión de los instrumentos disponibles desde el análisis de datos (Big Data) para definir las 
estrategias e implementar acciones, y algunos otros conocimientos particulares para una correcta 
comprensión del servicio al cliente y la demanda ligada a los productos del ámbito del lujo. 


 
Módulo II: Sostenibilidad y digitalización en empresas de moda 


 


Materias ECTS 
 


1. Cadena de valor y sostenibilidad 9 
2. Marketing digital 8 
3. International Approach (optativa) 2 


 


Total 19 ECTS 
 


A partir de los fundamentos aportados en el primer módulo, en este segundo módulo (Materias 
específicas, 19 ECTS) se profundiza en primer término en algunos aspectos concretos y prácticos que 
se manifiestan con especial singularidad en el sector de la moda y su cadena de valor, como la 
sostenibilidad (materia 1). La segunda materia aborda mediante tres asignaturas el proceso de 
digitalización creciente que conoce el sector de la moda con el avance del e‐commerce y el uso de 
tecnología para la gestión y comercialización (materia 2). El segundo objetivo del módulo es el estudio 
de los problemas y retos a los que se enfrentan las empresas de moda con una perspectiva 
internacional de la industria (materias 3). Esta materia ofrece la posibilidad de elegir entre dos posibles 
asignaturas International Approach I, (se aborda la sostenibilidad a partir de la actividad de entidades 
públicas y privadas en Ámsterdam, 2 ETCS) o International Approach II (se estudia la experiencia de 
digitalización de empresas y entidades de moda radicadas en Londres, 2 ETCS). Se completa así la 
oferta de conocimientos que, con el aprovechamiento del estudiantado, permitirá la adquisición de 
competencias y habilidades para resolver problemas y proponer soluciones a cuestiones habituales o 
de nueva aparición en la cadena de valor, y conseguir un desempeño eficaz y colaborativo en entornos 
de trabajo en equipo. 


 
Módulo III: Prácticas académicas externas 
El módulo III (Prácticas académicas externas, 12 ECTS) pretende acercar al estudiantado a las tareas de 
gestión que se desarrollan en los principales Departamentos de las empresas del sector: Diseño, 
Compras, Operaciones, Calidad, Ventas, Calidad, Sostenibilidad, Marketing y Comunicación. Durante 
un periodo de 3 meses las prácticas les facilitan el contraste de sus conocimientos académicos y la 
obtención de competencias y habilidades en el contexto empresarial real que los preparen para la 
actividad profesional. 


 
 


Módulo IV: Trabajo Fin de Máster (TFM) 
En este último módulo (Trabajo Fin de Máster, 12 ECTS) se pretende que el estudiantado sea capaz de 
analizar con profesionalidad y precisión alguna cuestión relevante vinculada al negocio de la moda. 
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Es un trabajo de carácter individual, que requiere una exposición personal calificable. Desde enero los 
alumnos conocerán las diversas temáticas. Será realizado bajo la tutela académica de un profesor del 
Equipo Docente que asesorará, asistirá y orientará al estudiante en la realización. Habrá dos enfoques 
en el TFM: 


 
a) Profundizar en alguna cuestión de investigación ligada al ámbito de una de las asignaturas del 


máster: los profesores presentarán a los alumnos diferentes posibilidades. 
b) Preparar un proyecto de mejora de gestión de alguna de las fases de la cadena de valor de las 


empresas de moda. El trabajo deberá ser original en torno a un tema de su interés: identidad 
de una marca, estudio de consumo, plan comercial, gestión en tienda, política de precios; 
comercio electrónico; comunicación online y offline, etc. 


 
Algunos ejemplos de posibles TFM serían: estudio comparativo de tendencias de consumo; análisis de 
tendencias de moda en un subsector determinado; estudio de mercado para el lanzamiento de un 
nuevo producto de moda; diseño de un proyecto de economía circular para una empresa de bienes 
y/o servicios de moda; o un plan para la renovación de las experiencias de consumo digital y físico de 
una marca de moda, entre otros. 


 
 


Con ayuda de los tutores de TFM, el estudiantado preparará individualmente una memoria en la que 
presentará en profundidad el tema elegido. 


 
 


Para la evaluación se establecerá un tribunal,  conformado con al menos  dos académicos y un 
profesional del sector, que analizará los siguientes elementos de la memoria presentada: estructura 
de la memoria, nivel de documentación sobre el tema planteado, redacción y coherencia de 
contenidos, creatividad y rigor en las soluciones o conclusiones propuestas. 


 
Asimismo, el alumno realizará una defensa pública oral ante este tribunal, que también será evaluada. 


 
Al tener carácter de  trabajo final, se tendrá en  cuenta especialmente el modo  de integrar los 
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en el máster. 


 
 


Se presenta como resumen el esquema general de distribución de materias por módulos: 


Módulos y Materias: 


MÓDULOS/MATERIAS ETCS CARACTER 
Módulo I. Principios y gestión de moda 17  
Materia 1. Principios de moda 8 obligatorios 
Materia 2. Gestión aplicada a la moda 9 obligatorios 
Módulo II. Sostenibilidad y digitalización en empresas de moda 19  
Materia 1. Cadena de valor y sostenibilidad 9 obligatorios 
Materia 2. Marketing digital 8 obligatorios 
Materia 3. International Approach 2 optativos 
Módulo III. Prácticas académicas externas 12 prácticos 
Módulo IV. Trabajo Fin de Máster 12 TFM 


 


El total de créditos será de 60 ETCS. 


C
SV


: 5
47


35
21


29
95


93
33


89
18


41
82


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 
C


SV
: 5


57
45


50
65


65
73


87
47


64
16


78
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=557455065657387476416781





 


Organización temporal: 
La actividad docente del máster se divide en dos cuatrimestres: el primero cubre el periodo 
septiembre‐enero. El segundo cubre de febrero a junio. Finalizado el periodo de clases, el estudiantado 
inicia un periodo de prácticas académicas externas. Previamente el alumnado ha comenzado a 
elaborar su Trabajo Fin de Máster en febrero y sigue trabajando en él para culminarlo al final del tercer 
trimestre. 


 
La distribución de materias y asignaturas se realiza de este modo: 


 
 
 


 
B) Mecanismos de Coordinación: 


 
El programa cuenta con los siguientes mecanismos de coordinación: 


 
1. Reuniones periódicas de todos los profesores que imparten clase en el programa junto al 


Director y Subdirector del programa para establecer prioridades, coordinar, actualizar contenidos y 
hacer propuestas de cara al futuro. 


2. Planificación por parte de los profesores de las guías docentes de sus asignaturas. Deberán 
ser públicas y accesibles desde la web del máster. Estarán coordinadas con el resto de las asignaturas 
del máster. 


3. Reuniones del Director y Subdirector del programa con los coordinadores de cada una de 
las materias para asegurar el cumplimiento de cada uno de los objetivos de estas. 


4. Reuniones individuales de cada profesor con el Director y Subdirector del programa. 
5. Reuniones del Director del programa con los tutores académicos para intercambiar 


experiencia e información relevante para asesorar al estudiantado en su aprovechamiento. 
Los tutores académicos serán profesores de plantilla de la Universidad de Navarra, con 


experiencia previa tanto docente como de trato personal con alumnos. 
6. En relación con las Prácticas Académicas Externas, reuniones del Director y Subdirector del 


programa con el Responsable de Carreras Profesionales de ISEM. 
7. Antes del inicio de las prácticas, el responsable de las Prácticas Académicas Externas del 


máster estudiará las características de las mismas (posible duración, horario y tareas asignadas) y se 
reunirá con los tutores de empresa que llevarán a cabo la orientación del estudiantado. 


Los tutores de empresa serán profesionales del sector de la moda, con al menos un año de 
experiencia en la posición que ejercen, así como con responsabilidades y poder de decisión dentro del 
área en la que desarrollan su labor. 


Se coordinará el marco de aprendizaje profesional deseable en cada caso. Una vez comenzadas 
las prácticas, el responsable académico de las mismas mantendrá contacto con los tutores de empresa 
para asegurar la buena marcha de las mismas o resolver las incidencias, si las hubiera. 


Tras la realización de las prácticas, el tutor de empresa completará un informe en el que 
evaluará el nivel de desempeño del alumno en cada una de las actividades acometidas. Con el 
resultado del informe elaborado por el tutor de empresa y la valoración de las entrevistas mantenidas 
con el alumnado, el tutor académico determinará la evaluación final que corresponda. 
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El programa cuenta con los siguientes mecanismos de coordinación: 


 
C) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 


 
ISEM tiene una serie de intercambios con escuelas extranjeras. Los alumnos del máster se podrán 
beneficiar de dicha red de intercambios. ISEM formalizará los programas, a través de la persona 
responsable de relaciones institucionales, cada curso, en función de las posibilidades de cada una de 
las escuelas. 


 
De igual forma los alumnos de la Universidad de intercambio podrían acudir a la nuestra para participar 
en alguna de las clases o realizar su trabajo de investigación. 
 


 
 4.2. Descripción básica de actividades y metodologías docentes:  
 


AF1     Clases presenciales teóricas: Sesiones impartidas por el profesor en el aula sobre contenidos previstos en la 
guía docente de la asignatura. 


AF2     Seminarios y Conferencias: Sesiones de trabajo coordinadas por el profesor, con la participación de alumnos 
y/o invitados y centradas en un apartado concreto de la asignatura. 


AF3     Trabajos dirigidos, individuales o en equipo: Realización de trabajos por parte de los alumnos fuera del aula 
para el desarrollo y profundización de contenidos de la asignatura. 


AF4     Trabajo no presencial del alumno: estudio personal, elaboración de trabajos, etc.: Conjunto de actividades que 
realiza el alumno fuera del aula que son requeridas por el profesor para la superación de la asignatura. 


AF5     Pruebas de evaluación: Actividades previstas por el profesor para valorar el nivel de adquisición de 
competencias de los alumnos. 


AF6     Prácticas académicas externas: Actividades prácticas que realiza el alumnos fuera de la universidad con el fin de 
desplegar las competencias adquiridas en el plan de estudios. 


AF7     Talleres: Trabajo práctico que realizan los alumnos en el aula, coordinados por el profesor, con el fin de aplicar 
las competencias adquiridas. 


AF8     Desarrollo de la memoria de prácticas: Elaboración por parte del alumno de un documento descriptivo de la 
tareas realizadas, las competencias desplegadas, el grado de responsabilidad asignado y el cómputo de las horas totales 
dedicadas a la práctica. 


AF9     Tutorías con el tutor de prácticas: Asesoramiento personalizado por el alumno y recibido por un profesional de 
la institución en la que realiza las prácticas. 


A10     Tutorías con el tutor académico: Asesoramiento personalizado por el alumno y recibido por el profesor tutor 
designado. 


A11     Desarrollo del TFM y de su memoria: Elaboración de la memoria descriptiva del trabajo realizado conforme a la 
estructura que se determina en la guía docente del TFM. 


A12     Entrevistas con el tutor del TFM: Seguimiento de la realización del TFM a cargo del profesor designado. 
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A13     Defensa pública del TFM: Acto de defensa del Trabajo Fin de Máster ante el tribunal nombrado al efecto y en 
sesión abierta al público. 


 
Descripción básica de las metodologías docentes: 


M1      Clases expositivas (clases magistrales, seminarios, conferencias, etc.): Exposición, desarrollo y transmisión de 
los contenidos previstos en la guía docente de la asignatura. 


M2      Trabajo individual y/o en grupo: Encargo al estudiantado de la realización de un trabajo para la profundización 
en los contenidos de la asignatura. 


M3      Actividades prácticas: Conjunto de tareas prácticas asignadas al alumno para la aplicación y profundización de 
los contenidos teóricos de la asignatura. 


M4      Estancia de trabajo en una organización con el seguimiento de un tutor de empresa y otro académico: Conjunto 
de tareas asignadas al alumno en un contexto profesional para desarrollar las competencias adquiridas en la asignatura 
con el asesoramiento de un profesional externo y del propio profesor. 


M5      Informe y defensa oral y pública del TFM: Exposición del TFM para su evaluación por el tribunal establecido al 
efecto. 


 


4.3. Descripción básica de los sistemas de evaluación: 


SE1      Intervención en clases, seminarios y clases prácticas: Valoración de las aportaciones del alumno en el contexto 
de las actividades formativas previstas por el profesor. 


SE2      Evaluaciones parciales: Conjunto de pruebas de valoración planificadas por el profesor a lo largo de la 
asignatura para evaluar el progreso del aprendizaje de los alumnos. 


SE3      Evaluación final: Prueba de evaluación establecida por el profesor con el fin de valorar la adquisición de todas 
las competencias previstas en la asignatura, 


SE4      Resolución de casos prácticos: Evaluación de la resolución de casos que aproximan al alumno a situaciones 
reales de la práctica profesional. 


SE5      Trabajos individuales y/o en equipo: Evaluación de los trabajos realizados por el alumno. 


SE6      Valoración de la memoria de prácticas (tutor académico interno): Evaluación de la memoria que el alumno 
elabora tras la finalización de las prácticas. 


SE7      Valoración del tutor de la entidad en la que se realizan las prácticas (tutor externo): Evaluación realizada por el 
profesional asignado al alumno en la institución en la que realiza las prácticas. 


SE8      Valoración de la memoria escrita del TFM: Evaluación de la memoria descriptiva del TFM. 


SE9      Exposición oral y defensa pública del TFM: Evaluación por parte del tribunal de la defensa pública del TFM 
realizada por el alumno. 
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6.1. PERSONAL ACADÉMICO 


 


Universidad Categoría docente 
Total 


%  


Doctores 


% 


Horas 


% 


Universidad de Navarra Ayudante Doctor 25 100 24 


Universidad de Navarra Profesor Contratado Doctor 25 100 53 


Universidad de Navarra Profesor Titular 12,5 100 22 


Universidad de Navarra 


Otro personal docente con contrato laboral: 
Asistentes, Extraordinarios, Asociados de 
Centros educativos, Titulares de Idiomas, 
Lectores de Idiomas) 


 


37,5 


 


100 17 


 
a) Porcentaje del total de profesorado que son “Doctores”:  
 
El 100% del personal académico es doctor (8 doctores de 8 académicos).  
Si contabilizamos los 4 profesionales que dan clases, el porcentaje es del 75% (9 doctores de 12) 
b)   Categorías académicas del profesorado disponible: 
 
Personal académico: 
 
- 1 Profesor Titular por Aneca (contrato tiempo completo) 
- 2 Profesores Contratado Doctor por Aneca, uno con contrato 50% y otro con contrato a tiempo 
completo. 
- 1 Ayudante Doctor por Aneca (tiempo completo)   
- 1 Ayudante Doctor por Unav (tiempo completo)  
- 1 profesor colaborador (doctor) por Unav (tiempo completo)   
- 2 profesores Asistentes (doctores) por Unav:  uno a tiempo parcial y otro a tiempo completo 
 
Profesionales colaboradores:  
 


- 1 profesor Invitado por Unav 
- 1 Invitado por Unav 
- 1 Invitado (doctor) por Unav 


  
Personal de apoyo: 


 
- 1 personal de apoyo a la docencia por Unav (tiempo completo)  


 
a) Número total de personal a tiempo completo: 6 
Los porcentajes de dedicación al Título son:  


 
1 Prof. Titular (Aneca): 21,6%  


C
SV


: 5
47


84
43


96
61


14
74


83
90


24
33


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personalAcademico?cod=25035322016112201&d-2702774-p=1&d-2702774-o=2&actual=menu.solicitud.personalAcademico.profesorado&d-2702774-s=4

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=547844396611474839024335





 


1 PAD (Aneca): 8,5%    
1 Prof. Ayudante Doctor (Unav): 40% 
1 Prof. Contratado Doctor (Aneca) 35,3% 
1 Prof. Asistente (doctor) 27,4% 
1 Profesor Colaborador (doctor) 18,75% 


 
b) Número total de personal académico a tiempo parcial y horas/semanas de dedicación al 


Título: 
 
1 Prof. Ayudante Doctor (Unav): 70% (73 horas año/104 horas totales)  
1 Prof. Asistente (doctor):  13% (22 horas año/166 horas totales) 


 
c) Experiencia docente: (ver tabla 1 del punto 6) 


 
d) Experiencia investigadora: (ver tabla 1 del apartado 6) 


 
e) Experiencia profesional diferente a la académica o investigadora: (ver tabla 1 y tabla 2 del 


apartado 6) 
 


f) Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales adecuados para ejercer la 
tutoría de las prácticas externas en empresas, administraciones públicas, centros sanitarios, 
etc.  


 
De todas las empresas con las que ISEM mantiene relación, se seleccionarán los tutores de empresa. 
Serán profesionales del sector de la moda, con al menos un año de experiencia en la posición que 
ejercen, así como con responsabilidades y poder de decisión dentro del área en la que desarrollan 
su labor. 
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Tabla 1. Relación de Profesores que participan en el Máster Universitario en Gestión de Moda 
 


Profesor Entid
ad 


Tipo 
vinculaci
ón (**) 


Sexenios 
Investigació


n 
reconocidos 


% 
Dedicació


n 
docente/ 


título 


Perfil docente y profesional Módulo / Materia 


TU 1 UNA
V 


Total 2 21,6% 


 


Doctor en Comunicación. Profesor Titular de 
Comunicación Política con 24 años de 
experiencia docente e investigadora. 2 
sexenios de investigación, reconocidos por 
CNEAI (1998-2003). Profesora Titular (Aneca 
10/11/2010). Pendiente la solicitud de 
acreditación como catedrático. 


Con experiencia profesional como directora de 
Relaciones Internacionales e Institucionales de 
Caja Navarra-Banca Cívica durante 4 años.  


 


 


Módulo 2 / Materia 2.2 
/ Comunicación 


Módulo 4/Materia 4 TFM 
(tutor TFM) 


 


PCD 1  UNAV Total 0 35,3%  Doctora en Creatividad Aplicada (ISEM-
Universidad de Navarra). Profesor Contratado 
Doctor (Aneca). Experiencia docente e 
investigadora de 5 años, en áreas de 
Comunicación de Moda, Marketing Digital y 
Comportamiento de Consumidor. Experiencia 
profesional previa 6 años en departamento de 
Comunicación. Ha participado en 2 proyectos de 
investigación. 


Módulo 1/Materia 1.1/ 
Consumidor de Moda 


Módulo 2/Materia 
2.2/Digitalización/ 


Módulo 2/Materia 
2.4/International Approach  
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 Módulo 4/Materia 4 TFM 
(tutor TFM) 


  


PCD2 UNAV Parcial 0 70%   Doctor en Ciencias Sociales. Profesor 
contratado doctor (Aneca) con 12 años de 
experiencia docente en áreas de Marketing 
Estratégico, Dirección de Marketing y Brand 
Management. 8 años de experiencia 
investigadora. Participa en 1 proyecto de 
investigación. 25 años de experiencia 
profesional como ejecutivo de Marketing en 
áreas de gran consumo y servicios. Participa 
actualmente en un proyecto de investigación  


Módulo 2/Materia 
2.1/Desarrollo comercial y 


punto de venta/ 


Módulo 


Módulo 2/Materia 2.2/ 
Marketing 


Módulo 4/Materia 4 TFM 
(tutor TFM) 
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Ayudan
te 
Doctor 
1 


UNA
V 


Total  0 40%  Doctora en Ingeniería Civil y Urbanismo. Con 5 
años de experiencia docente e investigadora en 
Diseño, arquitectura y programas de posgrado. 
Investiga en Sostenibilidad y Economía circular. 
Con 7 años de experiencia profesional en 
estudio de arquitectura propio. Ha solicitado en 
diciembre de 2021 la acreditación como 
Profesor Ayudante Doctor por Aneca. Participa 
en 1 proyecto de investigación. 


Módulo 2 / Materia 2.1 / 


Economía circular  


Módulo 2 / Materia 2.1 / 


Eco Diseño y Producción 
Sostenible  


Módulo 2/ Materia      2.3  


International Approach 


Módulo 4/Materia 4 TFM 
(tutor TFM) 


 


Ayudante 
Doctor 2 


UNA
V 


Total 0 8,5% Doctor en Filosofía Profesor Ayudante Doctor 
(Aneca). Experiencia docente de 10 años entre 
Filosofía, Teoría, Proyectos y Urbanismo y 
Teoría de las Artes y Estética. Su investigación 
se centra en el análisis de las tendencias 
artísticas. contemporáneas, sus nuevas 
expresiones y sus fronteras, así como en el 
trasfondo antropológico y político del arte. Ha 
publicado dos monografías, numerosos 
artículos. Participa actualmente en 2 proyectos 
de investigación. Experiencia profesional: ente 
2016 y 2021 encargada del área de 
comunicación de dos entidades académicas. 


Módulo 1/Materia 1.1/ 
Antropología 
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OPD UNA
V 


Total 0 18,75%  Doctora en Humanidades: lenguaje y cultura. 
5 años de experiencia investigadora en cine y 
literatura; cine y moda. 5 años en Mentoring 
de alumnos; Dirección de TFM en curso 21-22. 


30 años de experiencia profesional en 
comunicación corporativa y dirección de 
personas. Participa actualmente en 1 proyecto 
de investigación. 


Módulo 1/ Materia 
1.1/Cultura e Historia de la 
Moda/Referencias culturales.  


Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 
(tutor) 


OPD UNA
V 


Total 0 27%  Doctora en Comunicación. Experiencia docente 
un año como coordinadora académica del 
Máster Ejecutivo en Dirección de Empresas de 
Moda (FBA) en ISEM y 10 como mentor de 
alumnos. Gestión y coordinación académica de 
un título privado 12 años. Su investigación se 
centra en Marketing, Comunicación y Análisis 
de Datos para la gestión de empresas de moda. 
Participa actualmente en un proyecto de 
investigación. Experiencia profesional de 30 
años en     Comunicación institucional y 
Periodismo. 


 


 


Módulo 1/Materia 1.1/ 
Análisis de Datos Módulo 


1/Materia 1.2/ 
Subsectores de Moda 


 Módulo 5 / Materia 5.1 / 
Prácticas Académicas 


Externas 


Módulo 5 / Materia 5.2 /TFM 
(tutor) 
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OPD UNA
V 


Parcial 0 21,15% Doctora en Finanzas. 28 años de experiencia 
docente en diversos másteres de universidades. 
Investigadora del Centro Internacional de 
Investigación Financiera del Instituto de Estudios 
Superiores de la Empresa (IESE). Líneas de 
investigación: Management Buy Out (MBO), 
Leveraged Buy Out (LBO), Fusiones y 
Adquisiciones, Microfinanzas experiencia 
profesional como analista financiera y 
consultora de inversiones de 30 años. 


 


Módulo 1/Materia 1.2/ 
Contabilidad y Finanzas  


 


 


(*) CU: Catedrático de Universidad; TU: Profesor Titular de Universidad; PCD: Profesor Contratado Doctor (**) 
Tipo de dedicación: dedicación exclusiva (Total) o dedicación parcial (Parcial)
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Tabla 2. Relación de Profesores no académicos que participan en el Máster Universitario en Gestión de Moda 
 


Profesor Titulación 
Académica 


Perfil Docente Módulo / Materia 


Profesor 1 Doctor Experiencia docente de más de 20 años en ámbitos de 
comunicación, innovación y tendencias en máster y grado. 
Experiencia profesional de 7 años en gestión académica en 
universidad y de 20 años en consultoría para empresas de los 
sectores de servicios, comunicación, etc.  


 


Módulo1/Materia 1.1/ 
Sociología y tendencias  


Profesor 2 Licenciatura y 
Máster 


MMM licenciado en Derecho con 7 años de experiencia docente en 
el ámbito de Compras y desarrollo de producto en moda en distintas 
escuelas de moda y en ISEM. Experiencia profesional 4 años como 
responsable de Relaciones Institucionales en ISEM y 15 años en 
diferentes empresas del sector de moda (El Corte Inglés, Inditex, 
Grupo Décimas, Scalpers). 


Módulo2/ Materia 2.1/ 
Operaciones y Compras 


Profesor 3 Doble 
Licenciatura 


LL Licenciado en Derecho. Licenciado en CC Económicas y 
Empresariales Profesor colaborador en ISEM-Universidad de 
Navarra desde hace 13 años; anteriormente profesor invitado. Es 
coautor de 5 libros. Sus áreas de investigación son: Retail, modelos 
de negocio, Internacionalización, Con 30 años de experiencia 
profesional en consultoras (Kapita, KPMG; Accenture) y grandes 
empresas de moda nacionales e internacionales Inditex, Pronovias, 


Módulo 1/ Materia 1.2 / 
Modelos de negocio 
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Mark &Spencer).  


Profesor 4 Licenciatura y 
Máster 


SM Licenciado en Ciencias Políticas y MBA. Profesor asociado en 
másteres durante 10 años en 7 universidades y escuelas de 
negocios. Áreas de investigación. Ética en la empresa, liderazgo y 
Responsabilidad Corporativa. 24 años de experiencia profesional 
en Comercio Internacional, Operaciones, Formación y Consultoría.  


Módulo 1/Materia 1.2/ 
Ética en los negocios 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles. 
 
 


PAS Categoría Profesional UN 


Colaborador docente (suelen ser titulados 
o directivos de UN con nombramiento) 


1 colaborador docente 


Directivos-Titulados 4 directivos – 4 titulados (+ 1 previsto nueva 
incorporación) 


Administrativos 1 administrativo 


 
 


El máster en Gestión de Moda de la Universidad de Navarra cuenta ya con los recursos 
humanos de carácter administrativo para llevar a cabo el plan de estudios propuesto.  


 
La gerente de ISEM lo será también del máster. Es una profesional con la categoría de 


Directivo de la Universidad de Navarra, con más de 7 años de experiencia como director de 
administración y gestión de proyectos. Esta gerente, con jornada a tiempo completo, tendrá una 
dedicación parcial a este programa, compatible con el seguimiento de otros programas del ISEM.  


 
Una persona adjunta a la Gerencia, con jornada reducida (80% de dedicación), se 


encargará de la gestión directa de las cuestiones ordinarias: administración de espacios, 
horarios, logística, servicios, etc. Esta profesional cuenta con más de cinco años de experiencia 
en el área de Gerencia de ISEM. 


 
Por otra parte, una profesional administrativo senior (más de 15 años en el área de 


Secretariado de ISEM) dará apoyo a todas las cuestiones relacionadas con el servicio de 
Secretaría. 


 
La directora de ISEM Fashion Business School, con una experiencia de más de 10 años 


en el cargo y profesora Titular de la Universidad de Navarra, será la responsable última de la 
buena dinámica del programa. Para ello contará con la ayuda directa de la subdirectora de ISEM, 
de perfil senior y que ostenta el cargo desde hace tres años. Ambas tienen contrato a tiempo 
completo. 


 
El personal del área de Desarrollo Corporativo también trabajará para el buen desarrollo 


del Máster en Gestión de Empresas de Moda, así como para atender los distintos servicios que 
los alumnos solicitan.  


 
Todo este personal se encargará de coordinar los procesos de admisión y atención 


permanente a estudiantes, y de prestar soporte a la Junta de Dirección en todo lo relativo a la 
ordenación académica del máster: coordinación de horarios y aulas; asignación de tutores 
académicos a los estudiantes; reuniones del claustro de profesores; defensa del TFM; etc.  
 


El equipo consta de una directiva a tiempo completo con tres años de experiencia en 
ISEM y un desarrollo profesional previo de más de diez años en empresas del sector de la moda. 
También, de una responsable de Carreras Profesionales con más de 6 años de desarrollo en el 
cargo (jornada reducida con 80% de dedicación con respecto a un contrato a tiempo completo). 
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Asimismo, el equipo lo completan una responsable del Servicio de Admisión, que lleva dos años 
al frente del área (jornada completa); y una responsable de Comunicación incorporada 
recientemente con experiencia previa de más de 10 años en áreas de comunicación y marketing 
de otras empresas (también con jornada completa). Dos personas en calidad de becarias PIE 
(Programa de Iniciación a la Empresa) apoyan las tareas del área de Desarrollo Corporativo de 
ISEM. 
 


Está previsto incorporar una persona más al área de Desarrollo Corporativo durante el 
curso 23-24 para reforzar el equipo y poder prestar un servicio acorde al volumen de trabajo 
que supondrá el nacimiento del programa. 


 
El máster contará también con los recursos humanos de administración disponibles en 


las Oficinas de la sede de Madrid de la Universidad de Navarra, así como con el soporte de los 
servicios centrales de Admisión, Oficinas Generales, Económico Financiero, o Calidad e 
Innovación, entre otros. 
 
6.3. Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad  
 


El profesorado y el personal administrativo asignado al Máster se adecua a los principios 
establecidos por la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres.  


En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, la Universidad de Navarra en general y la Facultad de Derecho en particular, 
ha asumido como propios todos los mecanismos que la citada normativa prescribe. Además, la 
Universidad realiza una política activa de apoyo para la conciliación del trabajo con la vida 
familiar mediante ayudas económicas por cada hijo y flexibilidad de horarios y dedicaciones. 


Por ello:  
 
- Promueve la defensa y aplicación efectiva del principio de igualdad, garantizando en el ámbito 
laboral las mismas oportunidades de ingreso, formación y desarrollo profesional a todos los 
niveles.  
 
- Promueve y mejora las posibilidades de acceso de la mujer al trabajo, contribuyendo a reducir 
las desigualdades y desequilibrios -de origen cultural, social o familiar- que pudieran darse.  
 
- Asegura que la gestión de los recursos humanos es conforme a los requisitos legales aplicables 
en materia de igualdad de oportunidades.  
 
- Previene la discriminación laboral por razón de sexo, estableciendo los mecanismos adecuados 
para la actuación en estos casos.  
 
- Refuerza el compromiso de Responsabilidad Social Corporativa establecido en el título VII de 
la Ley de Igualdad de oportunidades, en orden a mejorar la calidad de vida de los empleados y  
sus familias.  
 
- Establece otras medidas concretas en materias de conciliación, especialmente referentes a los 
períodos de lactancia y ordenación del tiempo de trabajo de las mujeres tras su embarazo, o de 
los padres tras la adopción.  
 


Por otra parte, la Universidad de Navarra ha asumido activamente lo dispuesto por el 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Desde 
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la Universidad de Navarra se facilita a los estudiantes con cualquier tipo de discapacidad las 
condiciones de estudio y las adaptaciones adecuadas para su correcta formación académica. 
 


Para ello se llevan a cabo actuaciones en las siguientes áreas:  
 
- Área de accesibilidad: se trata de adecuar el medio físico universitario a las dificultades de los 
estudiantes con discapacidad realizando las adaptaciones arquitectónicas y de comunicación 
necesarias. Para una mayor información sobre las adaptaciones en los distintos edificios puede 
consultarse la siguiente dirección: http://www.unav.es/uas/discapacidad.html.  
- Área de asesoramiento y ayudas técnicas: a través de la atención individualizada a cada alumno 
por parte de su asesor, se conocen las necesidades relacionadas con el estudio y se determinan 
los apoyos que precisa. A través del servicio de Becas de la Universidad de Navarra se ofrece 
información y asesoramiento sobre prestaciones y ayudas económicas 
(www.unav.es/guiadebecas).  
 
- Área de sensibilización y formación: dirigida a fomentar actitudes positivas hacia la 
discapacidad en la comunidad universitaria, mediante la realización y colaboración en 
actividades formativas y de sensibilización.  
 
- Área de voluntariado universitario: se pretende promover y coordinar el voluntariado 
universitario para el desarrollo de aquellas tareas de apoyo al estudio y acompañamiento de los 
estudiantes con discapacidad.  
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 


 


7.1.1. Recursos para el aprendizaje generales para todos los alumnos de ISEM Fashion Business 


School 


 


La sede de la Universidad de Navarra en Madrid alberga a ISEM Fashion Business School. Esta Sede 


dispone  de  todos  los  recursos  necesarios  para  que  los  alumnos  puedan  llevar  a  cabo  su 


aprendizaje.  Está dotada de medios  informáticos  y  audiovisuales,  internet  (Wifi)  e  intranet.  El 


aprovechamiento de estas nuevas tecnologías permitirá al alumno acceder a todos los servicios 


de campus virtual de la Universidad de Navarra. Tanto desde las aulas y salas de trabajo, como 


desde sus casas, disponen de todos los recursos electrónicos de la biblioteca de la Universidad de 


Navarra. En la actualidad, la Biblioteca de la Universidad de Navarra –con acceso a más de 500 


Bases  de  Datos,  cuenta  con  un  fondo  de más  de  47.000  revistas  electrónicas  y  65.000  libros 


electrónicos. Por supuesto, también existe un eficiente servicio de préstamo interbibliotecario, 


entre las distintas bibliotecas de la Universidad, que ponen a disposición de los alumnos los casi 


1,2 millones de volúmenes del fondo completo. 


 


Por  lo  que  se  refiere  a  la  gestión  académica,  toda  la  información  relativa  al  programa  (guías 


docentes,  documentación,  bibliografía  recomendada  con  enlace  a  la  biblioteca,  horarios  y 


calendario, etc.) se gestiona a través del recurso de Aula Virtual (ADI) de la Universidad de Navarra 


y  de  la  cuenta  de  correo  electrónico  alias@alumni.unav.es  desarrollada  en  colaboración  con 


Google, así  como otros  recursos de agenda, programas de gestión de casos y organización de 


reuniones. 


 


A  parte  del  Aula  Virtual,  que  da  apoyo  docente  informático  tanto  para  uso  de  profesores  y 


alumnos, ISEM cuenta con una herramienta informática 


(https://isem.cvtools.com/jefam/site/es/microsite‐2158)  que  sirve  como  punto  de  encuentro 


entre Empresas y alumnos para facilitar las oportunidades laborales. El acompañamiento en su 


desarrollo profesional sigue cuando el alumno es ya al egresado.  


 


La relación de empresas con las que se firman convenios para la realización de los créditos de las 


Prácticas Académicas Externas son las que actualmente suelen firmar acuerdos con los alumnos 


del Máster en Dirección de Empresas de Moda  (Medem), pues cada año hasta un 75% de  los 


alumnos  de  este  máster  ejecutivo  realizan  prácticas  voluntarias  de  manera  simultánea  al 


desarrollo del máster, al ser las clases del Medem en fines de semana, viernes y sábado.  


 


Algunas firmas son grupos de empresas grandes, con diferentes marcas y cadenas comerciales, 


por lo que ofrecen varias plazas por curso. Por la especialización del sector, las empresas prefieren 


firmar  el  convenio  de  año  en  año  y  con  el  alumno  seleccionado  para  el  puesto  concreto  de 


prácticas. En casi todos los casos, anualmente se renueva un convenio como el que se aporta (ver 


convenio al final de este apartado). 


 


 


La relación actual de empresas y plazas posibles es la siguiente: 


Grupo Tendam: 10 
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AWWG (antiguo Grupo Pepe Jeans): 3 


LVMH Cosméticos y perfumes: 4 


Loewe: 5 


LOreal: 5 


Décimas: 4 


Edmon: 4 


Ecoalf: 5 


Carrefour: 10 


El Corte Inglés: 10 


Mayoral: 1 


Tempe (Grupo Inditex): 1 


Sprinter: 1 


Hoff: 1 


The New Society: 1 


Douglas: 1 


Suárez: 1 


Parfois: 1 


Twin & Chic: 1 


Primark: 1 


Desigual: 1 


El Ganso: 


Gocco: 1 


Lonbali: 1 


Mirto: 1 


Pompeii: 1 


Scalpers: 1 


Sociedad Textil Lonia: 1 


Showroomprive: 1 


 


Tienen capacidad para ofrecer en conjunto las 60 plazas que como máximo se necesitarán. Como 


seguimos trabajando con nuestras empresas colaboradoras, es muy posible que se  incorporen 


más. 


 


7.1.2. Infraestructuras y equipamientos disponibles específicamente para el programa 


 


El Máster Universitario en Gestión de Moda se imparte en el Campus de la Universidad de Navarra 


en Madrid‐, ubicado en el Edificio Alumni de la Calle Marquesado de Santa Marta, número 3 – 


28027 de Madrid. Con más de 13.500 m2 distribuidos en 5 plantas, está diseñado para favorecer 


la innovación docente. Esta sede dispone de los recursos necesarios para que los alumnos puedan 


llevar a cabo su aprendizaje. En concreto, el edificio dispone de: 


 


‐ 7 aulas con capacidad para 70 (2), 50 (3), y 60 (2) alumnos, dotadas de pizarras, ordenador con 


acceso a la red, lector DVD, proyector de vídeo, diapositivas y transparencias, así como de pantalla 


de proyección desplegable de forma automática, además de un Aula Magna con capacidad para 


110 puestos. 
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‐ 19 Seminarios de trabajo. 


 


‐ 2 aulas planas con capacidad para 28 puestos. 


 


‐ Área de trabajo para docentes y personal de administración y servicios de los distintos centros y 


facultades. 


 


‐  Biblioteca:  la  sede  cuenta  con  una  biblioteca  con  40  puestos  de  estudio.  Está  situada  en  la 


segunda planta y da acceso a todos los fondos bibliográficos de la Universidad de Navarra. Es de 


consulta general para todos los alumnos. 


 


‐ Anfiteatro interior. 


 


Además, cuenta con diferentes espacios de aprendizaje informal, una cafetería y meeting point, 


y por último existe un parking con 120 plazas a disposición de personal administrativo, personal 


docente y alumnos. 


 


En el diseño, acceso y uso de edificios y aulas se cumplen los criterios de accesibilidad universal y 


diseño para todos. La Universidad de Navarra ha adecuado el medio físico a las dificultades de los 


estudiantes  con  discapacidad  realizando  las  adaptaciones  arquitectónicas  y  de  comunicación 


necesarias. 


 


7. 1.3. Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios. 


 


De la revisión y mantenimiento de los materiales generales de la escuela (sistemas de megafonía, 


informáticos, aulas, etc.), se ocupa el Servicio de Mantenimiento de ISEM. 


 


Se cuenta también con un Servicio de Atención Técnica. 


 


Al final de cada materia se girará una encuesta anónima a todos los estudiantes para que valoren 


la  calidad  y  cantidad  de  los  servicios  administrativos  y  de  apoyo  a  la  docencia,  y  propongan 


mejoras o actualizaciones. 


 
Modelo de Convenio: 
  


 


 


MÁSTER EN GESTIÓN DE MODA 
COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
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EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 


ISEM Fashion Business School ‐ Universidad de Navarra y <<razón 
social>> 


 


En Madrid, a 00/00/202X REUNIDOS 


 


De una parte, Doña Cristina Fernández Saldaña, Gerente de ISEM Fashion 


Business  School,  con  CIF  R‐3168001J  y  con  domicilio  en  Madrid, 


Marquesado de Santa Marta, 3, 28027 Madrid; interviene en el ejercicio 


de  las  facultades  que  le  fueron  conferidas  en  virtud  de  la  escritura  de 


apoderamiento nº mil seiscientos cuarenta y ocho de fecha 12/09/2017 


otorgada ante el Notario de Pamplona D. Enrique Pons Canet. 


 


Y  de  otra,  XXXX,  XXXX.,  con  CIF:  XXXX  y  con  domicilio  social  en  XXXX. 


Interviene en su condición de Representante legal, en el ejercicio de las 


facultades  que  le  fueron  conferidas  en  virtud  de  la  escritura  de 


apoderamiento nº XXXX de fecha XXXX otorgada ante el Notario XXXX. 


 


Todas  las  partes,  según  intervienen,  se  reconocen  mutua  y 


recíprocamente  capacidad  suficiente  y  necesaria  para  este  acto,  y 


proceden a suscribir el presente acuerdo de Cooperación Educativa y al 


efecto manifiestan: 


 


MANIFIESTAN 


 


I. Que  ISEM  Fashion  Business  School  es  un  centro  de  la Universidad  de Navarra  en 


donde se imparten diversos programas (oficiales y propios) relacionados con la gestión 


de empresas de moda. 


 


II. Que  <<razón  social>>  es  consciente  de  la  necesidad  creciente  en  el  sector  de 


disponer  de  personal  especializado  en  la  gestión  de  este  tipo  de  empresas,  con  la 


finalidad  de  que  éstas  puedan  enfrentarse  a  las  exigencias  de  un  sector  altamente 


competitivo. 


 


III. Que  las  partes  desean  colaborar  en  la  formación  práctica  de  los  alumnos  y,  de 


acuerdo con el régimen previsto en el RD Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el 
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que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, han 


decidido suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa que se regulará por 


las siguientes: 


 


CLÁUSULAS 


Primera.‐ <<razón social>> se compromete a colaborar en el Programa de 


Prácticas en Empresas del Programa Master en Gestión de Moda de ISEM 


Fashion Business School, acogiendo a XXXX, titular del DNI o en su caso 


NIE XXXX y domicilio en XXX como alumno en prácticas. 


 


Segunda.‐ Las prácticas se desarrollarán al amparo de lo dispuesto en el 


RD. 592/2014 y tendrán el carácter de prácticas externas universitarias 


curriculares;  por  ello,  la  relación  entre  la  empresa  colaboradora  y  el 


alumno en prácticas no tendrá el carácter de relación laboral. 


 


Tercera.‐  El  periodo  de  prácticas  comenzará  el  próximo  día  XXXX,  y  se 
extenderá hasta 


XXXX. La empresa y el alumno podrán pactar el horario de realización de 


las prácticas que, en todo caso, será siempre compatible con la asistencia 


a las clases del programa que el alumno viene cursando. 


 


Cuarta.‐  Durante  la  realización  del  programa,  el  alumno  en  prácticas 


estará  sometido a  las  reglamentaciones vigentes en <<razón social>> y 


guardará estricta confidencialidad sobre los datos de <<razón social>> a 


los que tenga acceso durante el desarrollo de las prácticas. 


 


ISEM Fashion Business School ha suscrito con el alumno un compromiso 


en el que se recogen estos extremos, cuya copia se adjunta como anexo 


1. 


 


Quinta.‐ De acuerdo con el régimen previsto en la legislación vigente, el 


desarrollo de las prácticas se realizará bajo la supervisión directa de un 


tutor  designado  por  <<razón  social>>  y  la  supervisión  de  un  tutor 


designado por ISEM Fashion Business School. 


 


Sexta.‐ De acuerdo por lo estipulado en el art. 9, 1 d) del RD 592/2014 y 


sin que suponga  la adquisición de compromiso, <<razón social>> podrá 
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dotar  de  una  ayuda  económica  al  alumno,  siendo  <<razón  social>> 


responsable de realizar directamente dicha aportación al estudiante, con 


las  obligaciones  fiscales  y  sociales  (cotización),  que  en  su  caso 


correspondan.  La  Universidad  de  Navarra  podrá  recibir  de  la  empresa 


dotaciones económicas voluntarias al fondo de becas, que se canalizarán 


hacia el cumplimiento de sus fines. 


 


Séptima.‐ Los alumnos están cubiertos por el Seguro Escolar durante el 


periodo de prácticas. Asimismo,  la Universidad de Navarra, ha  suscrito 


una póliza adicional para la cobertura de responsabilidad civil del alumno 


y  de  accidentes  que puedan  acaecer  durante el  desarrollo  del  período 


práctico. 


 


Octava.‐  Para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  Estatuto  del 


Estudiante Universitario (RD 1791/2010) y otras normas concordantes, al 


inicio del período de prácticas, <<razón social>> deberá proporcionar al 


estudiante  la  información  sobre  las  instrucciones  de  seguridad  y 


prevención de  riesgos  laborales  vigentes en  la empresa y que guarden 


relación con la ubicación o actividades que desarrollará el alumno durante 


el período de prácticas. 


 


Novena.‐ Una vez finalizado el programa de prácticas, el tutor designado 


por  <<razón  social>>  expedirá  un  informe  para  ISEM  Fashion  Business 


School en el que  indicará el número de horas  invertidas por el alumno 


durante el período de prácticas, un resumen de 


actividades desarrolladas y el grado de desempeño a modo de calificación 


tal y como se dispone en el art. 13.1 RD 592/2014. 


 


Asimismo <<razón social>>, a efectos curriculares del alumno, emitirá un 


certificado nominal a su favor, en el que hará constar la realización de las 


prácticas,  su  duración  y  una  breve  descripción  de  las  actividades 


desempeñadas por el alumno en este período. 


 


Décima.‐ Las notificaciones, comunicaciones o envío de documentos que 


las partes intervinientes en el presente acuerdo hayan de cursarse entre 


sí,  se  efectuarán  en  todo  caso  con  acuse  de  recibo  o  vía  email.  Las 


personas y domicilios hábiles para dichas notificaciones, comunicaciones 


o envíos, serán los siguientes: 
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A ISEM FASHION BUSINESS SCHOOL, mediante notificación a: Dª 


Pilar Esteban Monasterio 


Marquesado de 


Santa Marta, 3 


28027 Madrid 


E‐mail: pilar.esteban@isem.es 


 


A <<razón social>>., mediante notificación a: 


XXXX 


Undécima.‐ El presente convenio entrará en vigor el día de su firma y 


tendrá una vigencia coincidente con la fecha de finalización del período 


de prácticas. 


 


Duodécima.‐ Las partes acuerdan que toda discrepancia, cuestión, 


reclamación o duda interpretativa sea resuelta de forma amistosa. 


 


En caso de que no fuese posible para las partes alcanzar un acuerdo, se 


someten, con renuncia al fuero que en Derecho pudiese corresponderles, 


a la jurisdicción de los 


Jueces y tribunales de Madrid. 
 


Y  en  prueba  de  conformidad,  firman  por  duplicado  ejemplar  el  


presente  Acuerdo de Colaboración, en el lugar y fecha arriba 


consignados. 


 


Fdo: Cristina Fernández Saldaña  Fdo: 


Gerente  XXXX 


ISEM Fashion Business School  <<razón social>> 
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Tasa de graduación: 97% 
Tasa de abandono: 3% 
Tasa de eficiencia: 97% 
 
 
Previsión                Tasa de Graduación     Tasa de Abandono       Tasa de eficiencia 
                              100%                              0%               97% 
 


Este máster es de nueva creación, por lo que no se dispone de datos de ediciones anteriores. 
 
Justificación de los Indicadores Propuestos: se han extrapolando los resultados de los Másteres 
de dirección de Empresas de Moda (MEDEM), Acceso a la Abogacía (MAAB), Asesoría Fiscal 
(MUAF) y Derecho de Empresa (MUDE), que se vienen impartiendo por la Universidad en su 
sede de Madrid, y que contemplan estas tasas como resultado. 
 
Para la configuración de este Programa de Posgrado se parte de la experiencia acumulada en el 
desarrollo de los Másteres MAAB, MUAF y MUDE, que llevan impartiéndose muchos años (el 
más antiguo, MUDE, tiene más de veinticinco años). Especialmente, hemos tenido en cuenta la 
experiencia del MEDEM, que aporta una especialización en empresas de moda -a nivel directivo- 
y se imparte en esta misma sede de manera oficial desde el curso 2010-2011, aunque ya desde 
2003 se ofrecía sin reconocimiento oficial.  
 
Cabe señalar que durante los últimos cursos del MEDEM el 100% de los alumnos matriculados 
ha finalizado sus estudios en el tiempo previsto, con una tasa de eficiencia del 100%, salvo 
contadas excepciones. La tasa de graduación cuyo objetivo se estableció en el 97% en la 
memoria verificada ha tenido esta evolución los últimos cinco cursos:  
 
2017-2018 tasa de graduación 100% 
2018-2019 tasa de graduación 100% 
2019/20  tasa de graduación 100% 
2020/21  tasa de graduación 98%   
2021/22             tasa de graduación 100% 
 
Con estos datos, para este nuevo Máster en Gestión de Moda, planteamos que se estime una 
tasa de graduación de partida del 97%. 
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